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Comisión Política Ad Hoc (A/1222, anexo 1),
no dijeron Una palabra. Lo~ que se preocupan
ahora por el problema finanClero son los mismos
que desdeñaron ese aspecto en 1947. Y los que
hoy hablan de los deseos de los habitantes de
Jerusalén, son los mismos que entonces descono
cierbn la voluntad de los habitantes de Palestina.

3. Las Nadanes Unidas no podrán mantener su
prestígío y su dignidad si están constantemente
sujetaaa los cambios de las influencias políticas
y si ceden ante los factores locales y la presión
de los diferentes grupos. En 1947 las Naciones
Unidas tomaron una decisión que, a 'pesal'de
contener graves injusticias contra los árabes,
reconocía algunos, derechos de los árabes en
Palestina y disponía que se estableciera un régi..
men internacional para la región de Jerusalén.
¿Qué ha sucedido? La política de poderha per
mítido que los sionistas obtengan no s610 10 que
se les concedió en virtud de la resolución 181
(Ir), sino que ocupen territorios árabes; incluso
algunos que no se les habían asignado; y actual-

. mente, esa misma política de poder está ayudando
a los sionistas a convertir a 1erusalén en una
cttpital Judía. Algunos tnirtist~tiós y oficinas _prin..
cipales ha::ilsido ya trasladados a jerusalén. A
menos que se comoata, esa actitud. agresiva y
expansionista de- lbs judíos no podrá haber paz

191. Sin embargo, tal vez sea posible; aun en la
etapa actual, persistir en la actitud que la Asam
blea General ha a{t.-,)ptado, si la necesaria mayoría
de los Estados sustenta la opinión de que tal es
el camino de la sabiduría, la equidad' j la justicia.
En caso de que así fuera, debe hacerse todo lo
posible para que la decisión sea puesta en prác
tica. Si prevaleciese' la actitud, de desafío; se
debe disponer de los medios para suprimirla, o,
de 10 contrario, no se podrá cumplir cualquiera
resolución que se adopte.
192. Ese es el problema que la Asamblea Gene
ral tiene ante sí, y hace un llamamiento a ella
para que salve el honor, la dignidad y la palabra
empeñada de las Naciones Unidas, mediante la
realización al menos de 10 que prometió al mundo
que haría hace sólo dos años. .
193. Por esas, razones, la delegación del Pakis
tan seguirá ajustándose a la actitud que asumió
claramente ante la Asamblea General, en el dis
curso que Sir Mohammad pronunció durante el
debate general, en ocasión de la apertura del
actual período de sesiones.' Dijo entonces que el
Pakistán opinaba que se debía adoptar y poner en
vigor un regimen para la lnternacionalización
efectiva de Jerusalén. La delegación del Pakistán
sostiene aún esa opinión, y.por ello 'Votará en
favor de la resolución que la Comisión Política
Ad Hoc ha recomendado a la Asamblea General.
194. El PRESIDENTE aplaza la discusión hasta
la sesión siguiente.

Se levanta' la sesión a las 13.20 horas.

6'14

1 Véanse los DO~ufflentO$. Oficiales del cuarto periodo
de seslone« d~la Asamblea Gettéral~ 227a.:sesión plena
ria•.

Palestina (conclusión)

PROPOSICIONES lU~LAtIVAS AL ES1'A;BLECIMIENTO
DE UN RÉGIl\tEl'r tN'TE:R.NACIONAL PERMANENTE
PARA LA REGIÓN, Dlt JERUSALÉN Y A LA PRO
TECCIÓN ·))E Los LUGARES SAGRAI>OS: INFORME
DE LA COÍlftSIóNPOLÍTICAAd Hoc (A/1222
yo .A/1222/Add.l); INFo:RMlt DE LA: QUlNTA
COMISIÓN (A/1234) (conclusión)

1. El Sr. AL-JAMALl (Irak) declara que su
delegación se opuso reiteradamente a la reso
lución 181 (11) del 29 de noviembre de 1947
por la' cual se dispuso la partición, resolución
que ha Í\sido una fuente de conflictos y sufri
mientos para casi U11 millón de árabes" de Pales
tina y que ha alterado la" paz y la estabilidad en
Palestina y en todo elOriente Medio. Todo hace
prever que esas condiciones inestables y turbu
lentas continuatál1''''ñásta que se restauren el dere
cho y la justicia en Palestina.
2. Cuando se aprobó la resolución 181 (11),
'contra la decidida oposición árabe, aquéllos, que
hoy plantean el problema de la impracticabilidad
del proyecto de resolucíén presenmdo por la

2'l5a.'('si6n plenllria

Celebrada en Flushing Meado'WJ Nueva York"
el viernes 9 de diciembre de 1949, a las 14.45 horas.

Presidente: General Carlos P. RóMl1LO (Filipinas).
Más tarde: SirAlexander CADOGAN (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte).
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bacíón de ésta en realidad no importa mucho,
¿cómo puede esperar que se mantenga la otra
resolución y que se la cumpla? Aquellos que no
estén satisfechos con la resolución la desesti-
marán. '

189. La situación actual, 'que continuará, es la
siguiente: El" Estado de Israel está en posesión
de la ciudad, exterior, y Jordania tiene en su
poder la ciudad interior. Ambos permanecerán
allí, como dos bandos opuestos, mirándose feroz
mente, .mientras persisten siempre las posibili
dades de un conflicto.

190. Opina personalmente que 'el problema de
Palestina ha acompañado a la humanidad durante
dos mil años y seguirá. acompañándola por otros

- dos mil. Ese es .su sentimiento personal, porque
la única vez que ,la Organización de las Naciones
Unidas tuvo la' oportunidad de llegar a una
solución justa y equitativa de ese problema en
extremo difícil, tomó, contrariamente a las ad
vertencias de los mismos sionistas desapasionados
y de amplitud, de miras, un camino hacia el cual
se vió compelida por consideraciones que nada
tienen que ver en absoluto con los méritos del
casovcomo tampoco con Palestina y el Oriente
Medio. Movida por esas consideraciones, tomó
un partido porque en aquella época fué necesario
adoptar una decisión siguiendo los lineamientos'
de la partición. Después de aquella decisión fun
damentalequivocada, fué inútil confiar en que las
decisiones secundarias serían razonables y equi
libradas.
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2'15a.selJión"plenaria..
gación en la' Comisión Política Ad H oc enJa S9a.
sesién, relativos al problema de la internado
nalizaciórr de Jerusalén. La delegación de Chile
apoyó ardientemente el establecimiento de un
régimen internacional especial que no compro..
meta ni los intereses de Ia seguridad colectiva ni
105 intereses espirituales. Además, presentó en
miendas (A/AC.31/L.S8)al proyecto (Al
AC.31/L.53) de los Países Bajos y de .Suecia
con el p.ropósito de. hacerlo .m.a.'s .orgánico, y votó
en contra del proyecto (AjAC.31/L.37) de
Australia, por estimar que no constituía la solu..
ción más adecuada. Los progresos obtenidos
como resultado de' las conversaciones sostenidas
por diversas delegaciones después de la votación
"en la Comisión Ad Hoc, son casi nulos. Jeru..
salén no puede quedar sin un .status jurídico.
La delegación de Chile se abstendrá de votar
porque no desea asumir la responsabilidad de
negar almundocreyente la tranquilidad y segu
ridad adecuadas para los Lugares Sagrados, y
confía que' las Naciones Unidas podrán amoldar
esta grave y trascendental proyecto de resolución
a las formas pacíficas de aplicación que todo el

, mundo desea. 1, J -,

12. Si el proyecto de resolución que, aparente
mente, cuenta por el momento con el proyecto de

.la mayoría de la Asamblea General, no prospera,
la delegación de. Chile desea que sea el proyecto
de los Países Bajos y de Suecia el que dé el
status a Jerusalén. En ese caso, Chile presen..
tará nuevamente las enmiendas que sometió ante...
riormente a 'la Comisión Política Ad: Hoc.
13. El Sr. TSARAPl{JN (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) declara que la discusión
que se ha realizado en la Comisión Política Ad
Hde 'sobre la cuestión de Jerusalén, ha demos..
trado que' áJIgunos Estados desean olvidar' la
resolución 181 (JI) de l~ Asamblea General por
la cual se estableció un Estado árabe indepen..
diente en Palestina y se colocó a Jerusalén bajo
un régimen internacional administrado por las
Naciones Unidas. Las discusiones que se han
efectuado en los últimos dos años en las Naciones
Unidas sobre el problema de Palestina, han pro..
bado claramente que el Reino. Unido, la antigua
Potencia Administradora, no ha abandonado la
idea de' mantener su control sobre Palestina,
aunque sea bajo una forma distinta. Sus esfuet..
zos han cristalizado en la ocupación de la zona
árabe de Palestina y de parte de la ciudadde
Jerusalén por las tropas del Rey Abdullab de
"Transjordania' quien, como se sabe, es un
fantoche británico. y un secuaz obediente de la

,política del Reino Unido en el Oriente Medio.

14. Además, puesto que la Asamblea Genéral ha
adoptado la 'resolución 181 (11) que establece
Estados independientes, árabe y judío,enPales..
tina, y Un régimen internacional en Jerusalén,el
Reino Unido, después de 'llegar a un acuerdo
con los Estados Unidos de América, ha hecho
lo posible, por impedir que se lleve a la práctica
esa resolución. Unidos por ideas imperialistas
comunes, esos dos. países han tenido éxito al
postergar la ejecución de. las decisiones de la
Asamblea General mediante intrigas, amenazas y
presiónmilitar, política y económica.

15. Aun antes que. terminara .el Mandato,
cuando Palestina estaba todavía bajo elcontrol
oficial del Reino Unido, destacamentos 'de la
Legión Arabe de c'Transjordania", bajo. el mando
de ciudadanos británicos, invadieronvPalestina.

6159 de dleiembr~ de 1949

en el Oriente Medio y no se .podrá solucionar
efectivamente el problema de Jerusalén.

4. Hace apenas tres días el New York· rimes
publicó la noticia siguiente: "El Primer Ministro
David Ben Gurion declaró hoy en el Knesset
(Parlamento), que I$raelconsidera nula. y sin
valor Ila resolución de las Naciones Unidas del
29 de noviembre de 1947,sohre partición de
Palestina. Dijo que los judíos se sacrificarían por
Jerusalén en la mismafonna que los norte..
americanos lucharían por Wáshingtono los rusos
por Moscú".
5. La noticia sigue diciendo: "El Sr. Ben Gurion
declaró que,' en esencia, Jerusalén es parte inte..
gral de Israel, y no puede ser anexada, neutra
lizada o separada en cualquier forma del Estado,
sin ocasionar un nuevo derramamiento de sangre
en el Oriente Medio," y sin destruir los. actuales
esfuerzos porestableeer una paz duradera",

6. Estas declaraciones constituyen un claro desa-
, fío a la resolución de las Naciones Unidas y a
las propias Naciones Unidas, puesto que la reso...
lución 181 (JI) está aún en vigor y no ha sido
revocada. '

• o·,

7. Es sabido que la delegación de Irak no ha
reconocido nunca la legalidad, o la justicia del
plan de partición de 1947, porque considera que
se adoptó la resolución sin tener en cuenta los
principios democráticos y los derechos adqui...
ridos, amén de descuidar los intereses de la paz
y la estabilidad en el Oriente Medio,
8. La delegación de Irak cree en la santidad de
toda la Tierra Santa y no sólo .de Jerusalén. La
partición de Palestina, ha constituido, en el hecho,
un rudo golpe a la santidad de la propia Palestina.
La delegación de Irak considera que, en justicia
y equidad, Jerusalén debería ser una ciudad
árabe dentro de un Estado árabe. No hay otra
alternativa. Los árabes han probado que pueden
ser perfectamente los guardianes de los Lugares
Sagrados en toda Palestina. Los musulmanes, al
respetar las tres grandes religiones cristianismo,
islamismo y judaísmo, cumplen las mismas fun ..
ciones de internacionalización exigidas' por .. el
mundo de los creyentes. Puesto que, desgraciada
mente, la opinión árabe no prevalece actualmente
en la política internacional, la delegación de Irak
se ve obligada a aceptar la completa internacio
nalización cQtnoun mal menor, y por 10 tanto
votará a favor .del proyecto de resolución pre..
sentado por la Comisión Política Ad H oc. La
delegación de Irak se, opone enérgicamente a los
proyectos que -tratan de dividir a, Jeilusalén, ya
que podrían conducir al establecimiento de Jeru..·
satén como una capital júdía.

9. Si se adoptase Una resolución que significara
la eventual transformación de Jerusalén en Una
capital judía, el resultado sería el desorden y la'
guerra f.'.tl. el Oriente Medio,
10. Si Jerusalén no ha de ser una ciudad átab¡i~,
corno 10 exigen -la justicia y la equidad, índuda..
blemente tampoco deberá ser' Una ciudad judía.
No se debe quitar la ciudad a los árabes para
entregarla a los judíos. La delegación de Irak
con·fía sinceramente que .la Asamblea General"
no cederá ante laaamenazasy la intimidación,
sino 'que basará sus decisiones en la paz,. la
justicia, la democracia y los intereses espirituales
de las naciones. ,
11. El Sr. GONZÁLEZ AtL~NDES ('Ohile) reitera
alguno de los conceptos. expuestos por. su dele-
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, Véanse los Documentos Oficiales del tercer periodo
de sesiones de la Asamblea General, Suplemento No. 11,
Primera Parte, Sección VIII.
. G Véansetos Documentos Oficiales del tercer perIodo
de sesi{)fJe$ de la Asamblea General, Primera Parte, Pri
mera Comisión, anexos documentó A/C.1/40l.

8 Véan!e las Actas Oficicd'tsdel Consejo de Seguridad
Tercer Ano, Suplemento demayo de 1948. .

Unidos de ..América presentaron propuestas" por
intermedio del Mediador, que significaban la uní..
ficación de toda Palestina con "Transjordanla".
Si se. hubíeras aceptado esas propuestas\')toda
Palestina se hubiera convertido en un Estado
fantoche, bajo el control delReino Unido, como
es el caso de "Transjordania".
21. Esas propuestas fueron rechazadas por los
árabes. y los judíos. En las recomendaciones pre
sentadas bajo el nombre del .Mediador al tercer
periodo ordinario de sesiones' de la Asamblea
General, el Reino Unido y los Estados Unidos
de América modificaron ligeramente su plan.
Esas recomendaciones proponían que se redujera
en dos tercios el territorio de Israel y que la
región separada del Estado judío. se pusiese,
junto con Ila zona árabe de Palestina, bajo el
absoluto control del Reino .. Unido mediante la
unificación de eses territorios con "Transjor
dania", No obstante, esas maniobras imperialistas
fueron desenmascaradas y la Asamblea General
rechazó las recomendaciones, Por consiguiente,
el Reino Unido y los Estados Unidos de Amé
rica fracasaron en su intento de reemplazar con
un plan de su' creación las disposiciones de la
resolución 181 (U). Sin embargo, no renun
ciaron a sus propósitos imperialistas en 'Pales
tina. En el tercer período de sesiones de la
Asamblea General lograron que se' creara Un
nuevo organismo conocido como la Comisión de
Conciliación 194 .(III), Y compuesto por repre
sentantes' de los Estados Unidos de América,
Francia y Turquía.
22. Esa Comisión ha hecho todos los esfuerzos
posibles para impedir que 'se ponga en práctica
la resolución 181 (II). Además, con la misma
intención, el bloque anglonorteamericano rechazó,
en 01 tercer período de sesiones de la Asamblea
General" y en el Consejo de. Seguridad", la pro
puesta de la URSS disponiendo la evacuación
de todas las fuerzas armadas de Palestina.
23. En cuanto a la propia, Jerusalén, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América hicieron
todo 10 posible para impedir que se estableciese
allí un régimen internacional, bajo la adminis..
tración de las Naciones Unidas, como se dispone
en la resolución 181 (11).
24. En abril de 1948 el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria resolvió; en flagrante violación
de las decisiones de la Asamblea General, sus
pender la tarea que se le había encomendado
relativa a la elaboración de Un estatuto para la
ciudad de Jerusalén. Con ese paso, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América habían
esperado lograr en el segundo período extraordi
narío de sesiones de la Asamblea General Una
nueva decisión, por la cual toda Palestinayincluso
Jerusalén, habría sido colocada bajo el sistema de
administración fiduciaria.
25. Por su parte, la Comisión de Conciliación
trazó un plan (A/973, A/973/Add.n que prevé
la división política y administrativa de Jerusalén
entre Israel y "Transjordania". Ese planfué
apoyado por el Reino ..Unido y por los Estados
Unidos de América, quienes vieron en él Un

,..9 de dlelembre de 1949816

Esos destacamentos ocuparon'puntos estratégicos
y bases militares evacuados por las tropas britá..
nicas, En realidad, el Reino Unido no abandoné
nunca Palestina; simplemente reemplazó sus pro
pias tropas por tropas del Reino de "Transjor..
danía",
16. ¡ Por SU parte, los Estados Unidos de Amé
rica propusieron el establecimiento de un régi
men de administración fiduciaria en Palestina.
~s'e plan habría permitido que el Reino~; Unido
.quedara como amo de ese país y que Jos ~~staqos

Unidos tomasen parte en el manejo de los astin
tos en PalestinavFué a instancias de los Estados
Unidos de América, que el 1° de abríí de 1948
el Consejo de Seguridad dicidió' convocar a un
período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General para discutir las propuestas de los
Estados Unidos. Como es sabido, se rechazó" el
plan de los Estados Unidos de América y se
mantuvo en vigor la resolución 181 (II). .
17. La aplicación de esa resolución se enco
mendó ala Comisión .de las Naciones U'[l:·las
para Palestina. Sin embargo, el Reino Unido no
sólo se negó a cooperar con la Comisión sino
que hizo todo 10 posible por impedir su trabajo.
Se negó a transmitir el poder en forma gradual a
la Comisión,y no permitió que esta última entrara
a "Palestina sino dos semanas antes de expirar el
Mandato. Como resultado, la Comisión. para Pa
Iestina no pudo efectuar los preparativos ele
mentales para el establecimiento de los Estados
judío y árabe en Palestina.
18. Después que la Asamblea General rechazó,
en su período extraordinario de sesiones, las
propuestas de Ios Estados Unidos de América
y del Reino Unido para el establecimiento de un
régimen de administración fiduciaria, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido 'lograron
hacer aprobar por la Asamblea General, el 14
de mayo de 1948, una resolución (186 (S..2»)
por ola cualJa Comisión de las Naciones Unidas
para Palestina cesaba en sumandato y toda la
cuestión de Palestina se confiaba a un Mediador.
·Enesta forma, el organismo encargado de la
aplicación de la resolución 181 (II) quedaba
eliminado. Sin embargo, el mismo día 'se pro
clamó en Palestina la creación del Estado Judío
d,e Israel, consumándoseasí Una de las decisiones
más importantes de la Asamblea General.
19. Con el fin de destruir al nuevo Estado, el
Reino Unido estimuló la invasión de Palestina
por elementos extranjeros. Mediante la Legión
Arabe, Ios británicos tomaron .posesión de una
parte importante del territorio. 'en la Palestina
árabe, incluyendo un sector de la dudad' 'de
Jerusalén. y en esta forma, utilizando las fuer..
zas armadas de sus súbditos, los británicos crea
ron una situación en Palestina qU~-.Su represen
tante ha utilizando en Ia ComisiónPolítica Ad
Hoc, en la 44a. sesión, cómo un argumento, para
probar que la resolución 181 (JI) era inaplicable.
20. Mientras tanto, el Mediador daba los toques
finales a los planes que darían forma jurídica al
control de Palestina por el Reino Unido. El 28
de junio de 19488, el Reino Unido y los.Estados

1 Véase el In/armé del Consejo de Seguridad a la
Asamblea General, Suplemento No. 2,.1948 (.A,I620).

a Véaf;)~e .los Documentos Oficiales.del segundO' periodo
e:rtraord'1nario de,s,esionesd.e la Asamblea General, Vo..
lumim ~, 135a. ses(on plen~rla. . . . .'\ • o

• Véanse las Actas Oficlales .de! Consejo de S~gurtllad,
Tercer Año, Suplemento de Juho de 194~~¡ documento
S/863. '

2'15..' lIelill6n plencria

~.

.1
-.

~
I
q
il
1¡
\

'J
"I



275a. _eaión plenar
,

1 Véase docwut.'fito AlAC.31¡L.SS.
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jordania"í 'está surgiendo un gran movimiento
entre los árabes de Palestinaenfavor de la crea
ción dé tal Estado. El 22 de agosto de 1949,. el
Secretario General de las Naciones Unidas reci
bió un memorándum de la Organización de los
Arabes de Palestina tendiente a encarecer que
se establezca un Estado árabe independiente. Ese

. documento no fué distribuidoe a las delegaciones.
El 5 de diciembre de 1949, el Alto Comité Árabe
para Palestina .escribió tamb~~n al Secretario
General encareciendo la creación de un Estado
árabe independiente'.
33. Es de esperar que las Naciones Unidas
lograrán dominar la oposición anglonorteamerí
cana y que todas las disposiciones de laresolu
ción 181 (Il) serán puestas en efecto.
34. Además, han aparecido nuevos designios en
la política anglonorteameri~ana. E~ 6, de ~iciem..
bre, el represeátante del Remo Unido hablo en la
59a. sesión de la Comisión Política Ad H oc sobre
una política de equilibrio en Palestina, y dijo que
era inadmisible que Jerusalén se convirtiera en
un peón del juego <le ajedrez político. Esas pala"
bras tienen' un sonido especialmente cínico en un
momento en que el Reino Unido, actuando PQr
conducto del Rey Abdullah, ha obtenido el con
trol sobre la mitad de Palestina, y cuando preci..
samente el Reino Unido y los Estados Unidos de
América son quienes están tratando de usara
Jerusalén como un arma en sus maniobras polí
ticas.
35. En vista de los anteriores. argumentos, el
Sr.. Tsarapkin m~nifiesta .q~e la dele~~~ión d~ ,~a
Unión de' Repúblicas Socialistas Soviéticas sigue
estimando que-debe aplicarse laresolu~i6~ 181
(11) de la, Asamblea General. Por con.s!g111ente,
votaráa favor del proyecto de. resolución apro..
bado por la Comisión Política Ad Hoc (A/1222).
El Sr. Tsarapkin cree que la aplicación de ese
proyecto asegurada la paz y la seguridad en Jeru..
salén y satisfaría los intereses tanto de la pobla
ción de la ciudad' como los' de los diferentes
grupos religiosos., 'I
36. Antes de concluir, el Sr Tsarapkin /lijice
que desea formular algunas observaciones res
pecto a la Comisión de ,Conciliación. Como ya 10
ha dicho. la Comisión fué creada durante el ter
cer período de sesiones d~ la Asamblefl Gene;al
como resultado de las maniobras del Remo Unido oc;;,

y de los Estados, Unidos, de América. Esos 40s
países desean establecer' un órgano que le permita
aplicar medidas gracias a las cuales, el Reino
Unido pueda lograr control sobreuna gran parte'
de Palestina y los Es~dos Un.i~?s· de Atl1éti~.
puedan obtener una sólida posición en ese-país,
37. Los trabajos de la Comisión 4e Conci1i~..;
cíón .muestran ' que ella . no ha podido cumpbr .
los deberes que se le encomendaron. Sus pro
puestas (A/973, A/973/Add:l)resp'ecto .,3. Jeru..
salén sólo satisfacen al Remo Unido y a los
Estados Unidos de América; l;1, mayoría de ,las
delegaciones en· la Comisión Política AdHoc,
así como los representantes de- los árabes de
Palestina e Israel, se han pronunciado eh contra
de esas' recomendaciones.
38. La Comisión de Conciliación se ha mostrado
igualrr.tente incapaz de res!Jlyer el problema ~é l~s .
refugIados. Toda su ~c~1Vldad'h~ estado 1QSP1:
rada, no en los propósitos y' pnneipios de las
Naciones Unidas sino por. el deseo de satisfaee!-"
los intereses del Reino' Unidoe y de los Estados'

, >
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26. La discusión que se desan"?lló en la ~sam
blea General en su cuarto período de sesiones
muestra que todavía continúan eso~ esfuerzos
para impedir que se ponga en práctica la reso
lución 181 (11). Toda una serie de proyectos.de
resolución, de enmiendas y de propu~stas ha sido
presentada a ese efecto, Todos es,¡tos docu!Oentos
tienen la misma finalidad, a saber: legalizar la
partición de Jerusalén en dos zonas, una ocupada
por las fuerzas de "Transjordania" y la otra
por las fuerzas del Estado de Israel.
27. Todos esos sucesos prueban ~~e el Reino
Unido v los Estados Unidos de América han con
siderad~ siempre, y continúan considerando a
Palestina no como un país pobla~o por dos na
ciones cada una de las cuales,tiene derecho a
establ~cer un Estado independiente, sino como un
territorio en que el Reino Unido y los Estados
Unidos de América tienen intereses imperialistas
y estratégicos. Toda la historiá de Palestina, desde
la terminación del Mandato británico, está deter
minada por ese' hecho.
28. La '~plicadón de las decisiones ~omadas por
la Asamblea General en la resolución 181 (Il)
ha 'sido dificultada aún más por el hecho de que ,
los Estados Unidos de América y el Reino Unido
han entrado en una verdadera conspiración con
tra Palestina. Los Estados Unidos de América,
que votaron a favor de la resolución 181 (11),
han cambiado su posición y actualmente-.apoyan
la política británica en Palestina. Esa actitud les
ha sido impuesta por los intereses del monopolio
del petróleo y otros mis, y por la ansiedad de
los Estados Mayores anglonorteamericanos com..
binados, que consideran a Palestina ~omo ,una
región esencial en 'Sus planes estratégicos para
el Oriente Medio.
29. Esa conspiración entre el Reino Unido y
los Estados Unidos de América fué 10 que oca
sionó la guerra en Palestina, precipitó 'a los árabes
y judíos a un conflicto sangriento, causó sufri-

. mientos inenarrables y puso al,mundo. frente al
problema de los refugiados de Palestina,
30. Es imposible olvidar ,que si los Estados
Unidos de América y el Reino Unido no se
hubieran opuesto, COn todos los, medios a su
alcance,' ~\\, la aplicación de las decisiones !~madas
por la' AJsamblea General. en la. r~s~l,!c1011. 1~1
(11), el problema de Palestina.noexistiría, Habría
habido en Palestina no sólo el Estado de Israel,
sinotambién un Estado árabe- independiente; la
ciudad de Jerusalén habría estado desde hace
mucho tiempo bajo un régimen internacional.

31. EI6 de diciembre de 1949, en la 59a. sesión
de la Comisión Política Ad Hoc, el representante
del Reino Unido declaró que era inútil tratar de
determinal;' Ifl'1"e~pOnsabi1iQad' de que la resolu
ción de la Asamblea General no hubiera sido
puesto en práctica. Esa es una forma engañosa
de enunciar el problema, porque las disposiciones
de la resolución 181 (11) habrían podido apli...

iI , f' ·1' t ' di, 1carse entonces aC1 roen e y .aun po, nan ser o.
Se: ha creado el Estado JUdío; la Asamblea está
ahora tomando medidas 'para aplicar la resolución
181 (XI) respecto a Jerusalén. Sólo resta esperar
que también será posible llevar a efecto las dis..,
posiciones relativas a la creación de un Estado
árabe independiellte en Palestina. .

32. A pesar de las restricciones policiales im
puestas por las fuerzas ocupantes de "Trans-
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43. La delegación de Yugoeslavia estima, por
consiguiente, que el plan de internacionalización
es impracticable. Significaría la introducción de
un cuerpo extraño en un organismo en extremo
delicado. No sería particularmente conveniente,
por una parte, crear una mayor tirantéz, y, por
otra parte, exponer a las Naciones Unidas a un
fracaso. La experiencia ha demostrado que en
Palestina misma es posible llegar a ajustes y aun
a arreglos, a. pesar de todas las dificultades, me,.
diante acuerdos directos entre los árabes y los
judíos, entre Israel y los Estados árabes.
44. Tales acuerdos son de la mayor importancia
tanto nara los pueblos interesados como para la
paz del mundo.' Debe prestarse ayuda y estímulo
a los pueblos directamente interesados y darles
tiempo y oportunidad para llegar a tales acuerdos.
Lo que preocupa a su delegación es que la inter
nacionalización, aun cuando pudiera ser llevada
a efecto por alguna fuerza exterior, pondría en
peligro el acuerdo directo entre' esos pueblos.
Preferiría un acuerdo directo bajo el control de
las Naciones Unidas, que respetara los senti
mientos de las tres grandes religiones.
45. -Tales son. las razones por las cuales la
delegación de Yugoeslavia votará en contra del
plan de intemacionalización,
46. El Sr. RODRfGUEZ FA.BlUtGAT (Uruguay)
expresa que en todo momento, durante la dis
cusión del problema relativo a la cuestión de
Palestina, la delegación del Uruguay ha defen
dido principios-fundamentales a los que debe
ajustarse la solución del problema. Cuando co
menzó a tratarse la. cuestión, la delegación del
Uruguay creía que en la Comisión Política Ad
Hoc podrían establecerse principios generales
que' sirviesen de base a un común entendimiento.
Por el contrario, después de haber sido consti
tuida, la subcomisión de la Comisión Política
-Ad Hoe tampoco pudo considerar detenidamente
los aspectos más graves del problema y los prin-
cipios fundamentales sobre los cuales pudiera
establecerse una, solución de unidad. .Ahora la
Asamblea debe considerar el asunto. en las últi
mas horas del último <na de su sesión. Es imposi
ble resolver este problema de manera tan vertigi
nosa. Si se hubiesen considerado los principios
fundamentales expuestos por la delegación del
Uruguay y por otras delegaciones, hubiese sido
factible lograr' una solución que no demandara
elchoque y Iacontradicción de tendencias diver
gentes de la Asá.?lblea General.

-En este momento Sir Alestmder Cadogan asume
la' Pre.ridencia.}

47. La delegación del Uruguay sostuvo en pri
mer término en la 47a. sesión de la Comisión
Política Ad Jioc el derecho religioso de acceso
a los Lugares Sagrados en Palestina; en segundo
término la necesidad de respetar dicho derecho
religioso; en tercer término, propuso la institución
de un régimen. especial .internacional bajo la
autoridad de las Naciones Unidas; en cuarto tér
mino, propuso el libre acceso a los Lugares
Sagrados en Palestina, el libre tránsito de los
creyentes y los peregrinos.de un' Lugar Sagrado
a otro. La delegacióii del' Uruguay propuso adé-'
más inmunidades para las entidadesreligidsas
en Palestina y la observancia del mismo régi
men en que Se encontraban durante el mandato <te
Palestinaval asumir la Asamblea lá responsabi
lidad <le lograr una solución.definitiva del pro
blema•

61827Ga.sesi6n plenaria

Unidos de América. La Comisión de Conciliación
es un órgano perjudicial que estorba la aplicación
de la resolución 181 eII) de la Asamblea General
y la solacíón del problema 'de Palestina.

39. Por todas estas razones, la delegación <le la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pre
-senta la siguiente enmienda (A/l,¿38/Rev.1) al
proyecto de resolución 1 propuesto por la Comí
$ión Política- Ad H oc:

"Añadir dos nuevas secciones, !II y IV, redac
tadas en los términos siguientes:

"lIT. Disolver la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina."

"IV. Aprobar el presupuesto de gastos para
1950 destinado a asegurar la aplicación de la
resolución relativa al régimen internacional de
Jerusalén, hasta la suma de 3.000,000 de dólares."

40. Respecto a los créditos necesarios para
aplicar el proyecto de resolución aprobado por
la Comisión Política Ad H oc, la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
estima que la suma de ocho millones de dólares
d1b~uladapor la Quinta Comisión para el año
1950 es, evidentemente, exagerada. Estima que
10$ créditos de que se trata no deberían exceder
la suma, de tres millones. Esa: cantidad satisfaría
las necesidades para 1950, porque el régimen
internacional de Jerusalén no entrará en vigor
desde enero de 1950. El estatuto de la. ciudad de
Jerusalén aún tiene que ser redactado' por el
ConsejQ de Administración Fiduciaria. El Con
sejo se reunirá a fines de enero, y la preparación
del estatuto tomará algún tiempo. Porconsi
guíente, no tendrán que consignarse créditos para
un período de doce meses. Además, al formular
el presupuesto de gastos, deben tenerse en cuenta
los ingresos locales de Jerusalén tal como se
recaudaban bajo el Mandato británico. Esos ingre
sos se elevaron a 338.000 libras esterlinas en
1943-1944, a 474.000 libras ~ste,rlinas en 1944
1945 Y a 303.000 libras esterlinas en 1945-1946.
Debe tomarse nota de que durante esos últimos
años los ingresos excedieron a los gastos.

41. El Sr. KOSANOVIC (Yugoeslavia) declara
que, conforme a.su firme opinión desde cuando
la cuestión' de Palestina fué sometida a las
Naciones Unidas, la delegación .de Yugoeslavia
estima que el principal objetivo es la paz y la
mutua comprensión entre los pueblos 'i~teresados,
árabe y. judío", y lograr por 1p menos" un modus
vivendi. La experiencia y la historia han demos
trado el efecto inevitable de la influencia extran
jera sobre 'las naCioneSQ1.1c viven en el mismo
territorio o en Ios territorios vecinos. Por con
siguiente interesa tanto a los judíos como a los
árabes que se, llegue a -un arreglo tan equitativo
como sea posible,

t.J
42. A pesar de itodas las dificultades y de la
tensión reinante en palestina, se ha restablecido la
paz por acuerdo directo y mediante la cooperación
eficaz de las Naciones Unidas. La paz reina en
esa tierra martirizada y no debe Ser puesta en
peligro. En. opinión de la delegación de Yugoes
lavia, toda internacionalizaclón impuesta por. una
decisión de las Naciones Unidas, estaría preñada
de peligros para la paz en Palestina. Ese proyecto
cómplicaria la situaci6ny~ muy posiblemente,
crearía graves problemas internacionales surgi..
dos. de hechos !n.significantes, dan~9~'1!~L1iq,~!g~n
a dificultades adicionales-en-una región que nece-

. sita paz por encima de todo.

,
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no son expresiones sínónímas. LQ que la dele
gación del Uruguay desea es fundamentalmente
él régimen internacional para los Lugares Sagra
dos de Palestina, el respecto del derecho religioso
de todos los creyentes a tener acceso a esos
Lugares Sagrados, donde han quedado escritos
los valores más profundos de su pensamiento y
de su fe. La delegación del Uruguay ratifica que
siempre ha procurado y propuesto un régimen
especial internacional' para los Lugares Sagrados
de Palestina, .dentro y fuera de la antigua ciudad
de Jerusalén. .

54. Mientras existe un informe que 'se refiere
a un plan de internacionalización de 8.100.000
dólares, se afirma que el mismo plan de interna
cionalízación puede ser reducido a 4.000.000 de
dólares. Pero durante" los debates de la Comisión
Política Ad HQC. algunas delegaciones, entre
ellas la de Francia y la de los Estados Unidos
de América, advirtieron que el costo del plan
de internacion~.lizaciónpuede oscilar e .jJ. tr e
20.000.000 y 30.000.000 de dólares. Pero cabe
preguntar si la Asamblea General que vaa inter
nacionalizar a Jerusalén, que debe adoptar una
resolución que equivale a dictar un estatuto que
procederá del Consejo de Administración de Fidu
ciaria para dos comunidades, 'la comunidad áralle
y la comunidad de Israel en la zona de Jerusalén,
debe limitar las posibilidades de progreso de
aquellas comunidades al limite de ,~penas 8.000.000
de dólares, que es lo que han de costar sus ser
vicios inmediatos. No es posible que un lugar tan
ilustre corno Jerusalén sean sometido, a un régi
men que corresponde sólo a comunidades sociales
todavia no evolucionadas. No es posible que la
pniversidad Hebrea, que los laboratorios y los
ínstitutos, que el Hospital Hebreo, que la Acade
mia de Música, que el teatro clásico de Jerusalén,
'sean sometidos a un régimen de administración
fiduciaria. '
SS. De las palabras que pronunciaron los repre
sentantes de Israel y de Jordania pudo haber 'Sur
gido .la solución armoniosa que hubiese permitido
a los cristianos del mundo usar los Lugares Sagra
dos, y al mismo tiempo hubiese impedido el 'Surgi
miento de nuevos elementos capaces de desequili
brar nuevamente las fuerzas que actúan en el

"doloroso drama de Palestina. ,;;c. '

56. Todavía es posible,encontrar la solución que
rec1a~a el pr~plema fte'los Lugares Sagrad~ de
Palestina. Esta .solución puede encontrarse en el
régimen especial internacional para los Lugal'cs
Sagrados de Palestina. Esta solución debe garan
tizar el libre acceso a ellos; el-libre culto en ellos;
y la seguridad que permita que lati~rta de las
antiguas promesas y de la antiguapredi~d6n
sea otra vez -la tierra de justicia y. de paz, gracias
a la acciónde la Asamblea General de las Naciones
Unidas. .
57. El Sr. SnUKAIltY (Siria) dice que, como
nativo de Jerusalén y como árabe,' considera que
la Ciudad Santa ha constituido siempre una parte
integrante del niun~o árabe y de Siria. ,:Ha oradb
en su gran mezquita y .ha celebrado la . PascUa
con sus compatriotas cristianos en la iglesia, dél

, Santo Sepulcro. Antes de la agresi6n sionista,
observó Con reverencia y tolerancia a los judíos
nativos de la ciudad cuando entonaban sus him->
'nos y oraciones ante el Muro de las Lamenta-
ciones. o

58. El' biforme de la Gomi~ióne~pecial para
P~l~sti!la en 1947es~ablece s!n lugar a du~a que,

los JUdl0,S de Jerusalén constítuyen solamente el

9de diciembre de 1949
il

48. Pero la proposición uruguaya no fué acep..
tada y por tal motivo la Asamblea General debe
considerar' ahora el proyecto de resolución de
la Comisión Política Ad. Hoc, que no tuvo tiempo
para estudiar a fondo los diversos aspectos de
este problema, ni las repercusiones financieras de
este asunto, que fueron estudiados ayer por la
Quinta Comisión. Se ha dicho ante la' Asamblea
General que las partes actoras en el drama de
Palestina se niegan categóricamente a admitir
la internacionalización de los Lugares Sagrados
que se hallanen Jerusalén o fuera de Jerusalén.
El Sr. Rodríguez Fabregat expresa que después
de haber oído una afirmación, hecha desde la
tribuna de la Asamblea General, según la cual
el Estado de Israel se oponía a una solución del
problema de los Lugares Sagrados en. Palestina,
tuvo una conversación privada con dicho repre
sentante; lo cual le permite asegurar que la dele..
gación de Israel no se niega' a ~studiar nia
aceptar un régimen especial internacional para
los Lugares Sagrados de Palestina. Si realmente
el representante de Israel 'se hubiese negado a
facilitar una sr ~ .cióó del problema, la delegación
del Uruguay nó..A·ía adoptado una actitud distinta.

·49. 'Corresponde, pues, reclamar el esclarecí..
miento absoluto de esta situación, ya que la decí
sión que se adopte al respecto recaerá no sólo
sobre la responsabilidad de la Asamblea, sino
sobre el prestigio de las Naciones Unidas. /
50. Refiriéndose a la afirmación de que la reso..
lución 181 (II) crea una realidad jurídica que
debe, ser respetada, y' no convertida en una rea..
lidad jurídica que debe·~~r respetada, y no con
vertida en, una realidad material desprovista de
valor jurídico, el representaríie del Uruguay
expresa que la verdadera realidad jurídica es la
de la soberanía de la Asamblea. Si el ejercicio de
la competencia en que dicha soberanía se traduce
es libre,y si ese libre ejercicio se mueve para
resolver una situación que armonice los intereses.
legítimQs que 'gravitan sobre una situación que
afecta a la sociedad internacional, se está actuando
dentro de la más elevada realidad jurídica, para
crear también realidades jurídicas que sean real ... ,
mente útiles pata los más altos fines de la comu
nidad internacional..
5'1'. ,Jerusalén no ha .sido últimamente un lugar

. de, ~ración, sino un. ca~pod~. guerra. Allí ~e
han enfrentado la colectividad atabe de jordania
y la colectividad- del Estado de Israel, frente a
frente, armas en mano, combatiendo en nombre
de una tierra que 'idénticamente aman. ~,

52: F~ro al advertir que .J?or una parte existen
prmcipios fundamentales. ~n la ~efensa y en el
respeto del derecho> rehglosoae acceso .a los
Lugares Sagrados en Jerusalén, y que por otra
parte se halla en la realidad juddica que está
representada en la Asamblea ;al advertir que
se han ofrecido métodos tendientes a facilitar
la solución delproblemp., la delegación del 'Uru
guay estima que la ~samblea qeneral seencu.en
tra frente a, un trabajo no terminado-Las posibi
l~da4es de 'solpción no han 'sido aceptadas, y ni
siquiera examinadas.
53. Parecería que quienes se oponen a b forma
de Internacionalízacíón que se determina en "el
proyecto, se oponen a la salvaguardia por la
comunidad internacional de los Lugares Sagrados
de Palestina y al libre .~~o de ellos por los cre
yentes de todas las rehglOnes, del. mundo: Pero '
en,e~te.caso, t'i,n~ermicionalización" y "respeto"
y "régimen etec:t1vo" de los Lugares Sagrados

I~"
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38 por ciento de la población: y ocupan el dos sentantes de los grupos ~h..abe, latinoamericano y
por ciento de su superficie. La Ciudad Santa soviético, a los cuales. se asoclaron varios miem
es abrumadoramente árabe en cuanto a la pro- bros independientes. Así pues, el mundo entero
piedad y a la población. Corresponde, pues, a ha expresado confianza en la decisión de las
los árabes en virtud de las reglas de la demo- Naciones Unidas. La Asamblea General debería
cracia, ejercer la 'Soberanía en Jerusalén. Sin votar por unanimidad a favor de la internacio
embargo, están preparados para transferir su nalización completa de una Jerusalén unificada.
soberanía 'a las Naciones Unidas, que adminis- La necesidad urgente de salvar de la destrucción
trarían la región bajo Un régimen internacional. a Jerusalén y de asegurar a los creyentes de todas
Los árabes están dispuestos a transferir a las las religiones el libre y fácil acceso a los Lugares
Naciones Unidas la guarda tradicional de los Sagrados, debe prevalecer sobre las c(·l1sidera·
Lugares Sagrados, que siempre habían ejercido. cienes ideológicas y las rivalidades políticas. No
Están dispuestos a abandonar sus intereses polí- debe existir desacuerdo respecto a la necesidad
tícos y nacionales para asegurar la paz en la de preservar el carácter sagrado de Jerusalén.
Tierra Santa. Favorecen decididamente la ínter- Los. árabes.. como musulmanes, han hecho gran
nacionalización completa de Jerusalén. des sacrificios al apoyar la lnternacionalización,
59. Por contraste, no hay justificación alguna 64. La cuestión de la aplicación de la interna
para la posición que ha adoptado Ia delegación de cionalización fué arreglada por la resolución
Israel. Por lo menos el 70 por ciento de los judíos 181 (11) de la Asamblea General. A pesar de
de Jerusalén no 'son nativos de la ciudad y ni las reiteradas advertencias contra la partición,
siquiera han nacido en Palestina. Sin embargo, la Asamblea decidió imponerla y decidió igual.
el Sr. Ben Gurion, según lo informa The New mente imponer un régimen' especial intemacio
York Times del 3 de diciembre, ha desafiado al nal para J erusalén, No puede ahora eludir la res
mundo entero con su amenaza de convertir a 'ponsabilidad que asumió entonces respecto a la
Jerusalén en una capital judía. La posición de aplicación de la decisión.
los ~ países árabes es muy clara: favorecen la 65.' El representante del Reino Unido se ha
intemacionalización.al paso que Israel reclama a declarado dispuesto en la 274a. sesión plenaria a
Jerusalén corno parte de su nación. Son partí- reconsiderar su posición si estuviera seguro de
darlos de la neutralización; Israel fomenta ello posibilidad de aplicar la internacionalización;
racismo..,Los árabes desean la desmilitarización;' podría preguntársele cuáles son las.probabilidades
Israel quie'te convertir a Jerusalén en un arsenal. de aplicar las propuestas de la Comisión de Con
Los países árabes son partidarios de una Jeru~ ciliación. En vista de que Israel se opone irrevoca
salén unificada, en tanto que Israel aboga por la blemente a toda internacionalización. verdadera,
partición de la CIudad Santa. . no podrá alcanzarse tal intemacionalización míen
60. El Sr. Shukairy hace un llamamiento a la tras haya de estar subordinada al consentimiento
Asamblea General pata que estudie' el problema de Israel. Ninguna resolución de la Asamblea
a la luz de esas coi.sideraciones. Jamás asamblea General podría llevarse a efecto si se permitiera
internacional alguna se había visto frente a un a los Estados Miembros no aceptarla. Si la
hecho más solemne y 'decisivo que 'el problema Asamblea no toma ninguna medida V sanciona
de jerusalén. la situación de tacto, las Naciones 'Unidas perde-
61. La resolución 181 (II) de la Asamblea rán su razón de ser puesto que las habrán hecho
General dispone la creación de 'dos Estados y impotentes.
el establecimiento de un régimen internacional 66. El representante del Canadá ha criticado el
en Jerusalén. Esa resolución hizo posible la for- plan de intemacionalización en la 274a. sesión
mación de un Estado judío soberano y la admi- plenaria, alegando que es impracticable. El Sr.
sión de Israel en las Naciones Unidas. A 10 que Shukairy pregunta cuál es el criterio que deter
parece, Israel ha decidido ahora respetar sola- mina si una propuesta es o no es practicable.
mente aquella parte de la resolución que le ha La decisión de 1947 fué declarada viable a pesar
permitido obtener su condición jurídíca, actual de la oposición vehemente de los Estados átabes;
'y no tener en cuenta las partes que no le con- y ahora se dice que la misma propuesta es irrea
vienen. Pero la Asamblea General no puede, en lizable por el hecho de que Israel ha declarado
1949, repudiar su decisión de 1947 a no ser por que se opondrá a su aplicación.
razones de justicia y de democracia. Si 10 hiciera, 67. Los representantes del Canadá V de los
la. Asamblea tendría también que anu1ar la sobe- Estados Unidos de América han invocado el prin..
ranía derivada de esa decisión. Si, por el con- .. d 1 d eh d bl d JI' 1
trario, la Asamblea decide mantener su decisión, ClplO. e ere o el pue o .ie il erusa en a a
deberá aceptarla con todas sus anomalías, propia determina~ión.. Es deplo~rbl~ Que ese

argumento haya SIdo invocado pon Estados que,
62. La solnción del problema de Jerusalén, fué 'hace dos años, desconocieron la voluntad de
decretada en la resolución de 1947. La resolución aquella población, con desastrosas consecuencias.
que tiene hoy ante sí la Asamblea prevé los 68. Si se rechaza el proyecto de resolución que
medios de aplicar su decisión anterior. El Con- la Asamblea. General tiene ante sí, corresponderá
sejo de Seguridad posee, en virtud de la Carta, a los Estados árabes la responsabilidad exclusiva
plenos poderes para impedir la agresión; la Carta de la seguridad de Jerusalén yde los Lugares
es U1Ja realidad viviente. Habría que recurrir a la Sagrados. Ellos continuarían ejerciendo ese dere
fuerza moral de las Naciones Unidas 'Si el cho y cumpliendo ese sagrado deber a satisfacción
Gobierno de Israel tratara de oponerse a 'la. del mundo cristiano.

"aplicación de la. decisión dé la Asamblea. Tal
resistencia podría ser dominada aún sin recurrir 69.. El 9 de diciembre de 1917, hace 32 años,
a las armas el alcalde árabe musulmán de Jerusalén entregó

· ; la ciudad a las fuerzas. aliadas al mando del
63. El pr,o,yecto,d,e res~luci6nque tiene ante ~í. General ~n~~y. Ese día se ilr..ometió a' Jer,usa
la Asamblea General fue aprobado en la Comí- lén paz, justicia y seguridad, SI la Asamblea no
siónPolítica Ad Hoc en su 61a. sesión por una aprueba el proyecto de resolución que tiene ante
mayoría abrumadora, compuesta de losrepr~•. sí, el día 9 de diciembre de 1949 fuarcará en la

historia
ducír a

70A El
delegacÍl
conciliar
blema d
obtener
interesal

. la Comi
de Israi
objecior
complet

71. La
nentemr
favorab.,
zaClOn
tidos lo

72. L:
por los
eonside
suactit

73. E
encontJ
los per
naciom
Sagrad
(AjA<
bado (
Ad Hc
a los
consa:g
religio'
del Ce
7.4...:E
todo,
levanf
nOilb.a:
se 'dis
75. ¡
de Su
la prc.,
mon
guir \{
Luga:
tantes
unos
la re
trata
leras
y, ce
esenc
eluda
ser p

76.
Bajo
resp(
por,'
embCl
los :
más
parn
que
País..
perj
más
com
Hoc
a~~
BaJ<
que
que

1.''1711;

¡. L, lua!W".Uo:UÓIII tIMúl.lbY,••11l1i ~jl••I_t·j;.Üti •
I A_'" ~ ~ •

al Ji tt!SUélL di" ti . k I , 1111 • .$iza . !liJitJ¡¡UUU:i$";~it SUd;;! .



historia el principio de una era que puede con- último minuto su decisión de .. aceptar la propuesta
ducír a 1a destrucción de Jerusalén. . de los Países Bajos y de Suecia.
70.. El Sr. M'OÑoz (Argentina) dice que su 77. Aún si Jordania e Israel' 10 aceptaran.ese
delegación habría preferido una 'solución que plan no conduciría a la internacionalización, por
conciliara las diversas opiniones relativas al pro- que está más alejado de la Intemacionalización
blema de. Jerusalén, pero que no ha sido posible que la propuesta de la Comisión de Conciliación
obtener ni· el acuerdo de las partes directamente para Palestina {A/973, A/973jAdd.l). Ese plan

. interesadas ni el apoyo de una gran mayoría -de sólo se ha vuelto aceptable ¡tpara -las dos partes
la Comisión Política Ad Hoc, Los representantes porque atenúa considerableníente el principio de
de Israel y de Jordania han manifestado ya sus la iaternadónalización. Eso, sin embargo, ha
objeciones a cualquier régimen que dmplique la perjudicado-otros factores decisivos de la c1.tes
completa internacionalización de la Ciudad Santa. tíón,
71. La República Argf,otina, tradicional y ,emi- 78. R~,pite, por consiguiente, que en su opinión
nentemente católica, no'puede menos de reaccíonar la propuesta vconjunta de los Países Bajos y
favorablemente ante la idea de la Internacionali- de Suecia no es más practicable que el plan de
zación de Jerusalén. No podrían pasar inadver..... la 'Comisión Política Ad Hoc, tanto por laoposi
tidos los dictados de su conciencia religiosa. dónde Jordania como por el hecho de que ese

plan no contiene nada que justifique su desig-
72. La delegación de la Argentina se ha guiado nación de plan de internacionafización, En efecto,
por los deseos espirituales de su pueblo.' Ninguna la aplicación de ese plan conduciría a dividir
consideraciónpolítica G territorial ha influído.en enteramente la región entre dos Estadosantagó
su actitud. . nieos : los .partidarios de esapropuesta sólo ten...
73. Es de deplorar que no haya sido posible dríanel recurso de esperar que todo saliera 10
encontrar una solución que tome en consideración mejor posible. .
los permanentes intereses de la comunidad Inter- '79.' El r~presentantede Noruega ha afirmado
nacional de Jerusalén y .de los demás Lugares que el 'plan de 'laComisión Política Ad Hoe podría
Sagrados de. Palestina. El ¡proyecto de resolución poner en peligro la tregua y, por ende, los Luga..
(AjAC.31jL.37) presentada por Australia, apro- res Sagrados mismos. Una vez más, es Indispen
bado con enmiendas por' la Comisión Pdlítka sable distinguir entre. los Lugares Sagrados y la
Ad H oc en su 61a..sesión, responde por 1(} menos Ciudad Santa.ceomo tal. El representante de
a los sentimientos espirituales y .religÍPsQS que Npru~ga/también.ha pretendido que las Naciones
consagraron a Jerusalén COJllO símbole de tres Unidas batían. mal en aprobar una resolución
religiones, alejada de las víclsitudes terrímrlales qae no pudiera .ser aplicada, Sin embargo.hace
del Cercano Oriente.' dosaños, al -votar a. favo:r .de 'la resolución sobre
74. El Sr. ·C. MALliK {Líbano) diceque~ante .la ¡partici6n de Palestina, ese mismo representante
od d ~ 1 no .se .había mostrado tan pesimista sobrfrl las

t .. 0" , esea proponer ll'Otrna mente que no 'Se posibilidades de aplicación. Además, el represen-
levante la presente sesión hasta que la. Asam:blea tante .de Noruega ha dicho que en vista de que
no ((!taya .terminado .el examen de la cuestión que la ;propuesta de la ,Comisión Política A·d Hoc no es
se discute. ';viable" ;votará afav(}r del plan de los Países
75. Los representantes -de los Paises Bajos '1 Ba.jos y de Suecia. Se pregut1;ta -el Sr. C. Malik
de Suecia han hablado de su profundeieterés en si el 'repfesentante de Noruega podría realmente
la protección de los Lugares Sagrados.' En opi- demostrar que el plan últimamente 'menc;~ado etL
nión del Sr.C. Malik, es indispensable. distia- más fácilt;n-ente realizable que elde.Ia Comisión
guir entre los Lugares Sagrados, 'en plural, y-el Política Ad H oc. '
Lugar Sagrado,.en singular. Aquellos :reP'"esen- 8
tantes estiman .que los Lugares Sagrados·sen '. ,O. El n-ep.rese.ntap.te de Dinamarca iha anun-
unos cuantos muros y. ediñcies.disperses en toda~iado en .la. 27-4a..sesión plenaria que dejará de
la región de Jerusalén, 'cuando en .realidad se ét-~~ el plan de la '90misión Políti~ Ad Hecy.
trata de saber. 'si la Asamblea acepta considerar ..a votaráen -contra .de el a causa de ciertos hechos
Jerusalén en su totalidad COmo unLagar SagtadO" 'que'tueronreveladQseQ: los discursos pronun

ciados ven fa ,ses.ión aáteríor de la Asamblea
~~enci~~er;ro1)=~l~sbs~ber's~ f::~~~j:~o~ Gleneral y qué. ~amb¡~n;fundamentalmente la
ciudad o solamente Jos Lugares SagcadQs deben ·situ~cipn. Se refiere e$~ecialrnentea Untel~grama
ser protegidos por el mundo cristiano 'Occidental enviado por. el Re.y A:bdull.ah d.e ·lc!.r~a.. ma (Al

• ., < • 1231). Sin embargo, un examen o jetivo de los
76... Además" el 'representante de. !os .Países discursos que precediersn la declaración del, repre
BaJOS expreso dudas en Ila 274a.seslqn ~n~-ª:;,.' sentante de. Dinamarca .permite coroprobár .que
respecto al carácter práctico del plan propuesto no 'ha ocurrido cambio alguno entre el momenf»
por la Comisión Política Ad. Roe, sin dar, sin en que, hace. dos .dias, el re¡>resentante de Dina
embargo, prueba. alguna de que el plan conjunto marca v.otó a favor del plan de la Comisión, y
los Países Bajos y de Suecia (A/1227) sería el momento en que, en. la 274a..sesión plenaria
más fácil de aplicar. El Sr. 'C. Malik, por otra de la Asamblea General, anunció su cambio de
parte, has,ido .. ipformad(). de.fuent~ . autorizada ac~itud: 'Si. ha habido algunos cambios,. han· sido
que. Jordama estlma que el plan conji1nto de 10s mas bien favorables que desfavorables al plan
Países Bajos y de Suecia es a la larg;a aun más de la Comisión ;en'efecto, las intervenciones de
perjudicial a susinteteses y que 'se 'opone aún .los representantes. de los Estadós Unidos de
más a élque a la propuesta deinternacionalización,' Amér.icay del Reino Unido en la 274a,· sesión
completa propuesta. por la Comisión Política Ad, plenaria fueron mucho menos enér;gicasque
Hoe. Adem~s, el Sr. C.Malik no tiene duda las que llabíanhechoen el seno de la Comisión.
a~gunade que "el plan conjunto de 'los Países El telegrama de Jord,aniano contiene nada nuevo.
Bajos y de Suecia: no es más fácil de .a:plicar . El representante de 10rdania había hecho decla..
que el de la Comisión; pero la ,sorprendería 1l111cho raciones mucho más 'Categóricas en la Comisión.
que el Gobierno de Israel ,no ~.nunciara en· el 'Por eonsiguiertte, nada justifica el cambi0 de
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9 de die. 9 de dlci.,mbre de 1949"

población local la 'Consideración predominante,
pero no tiene en cuenta los deseos y el interés
manifestados por la cristianidad, Sobre ese punto
está 'en desacuerdo con el representante del
Canadá.
86. Desea comentar la manifestaeión del repre
sentante de los Estados Unidos de que la solución
que adopte la Asamblea General debe responder a
los deseos de la población local. Aparentemente
el representante norteamericano no está de.acuerdo
con el representante del Canadá sobre él .parti~
cular, El Sr. C. Malik pregunta al representante
de los Estados Unidos si, en su opinión, la deci
sión de la Asamblea debería responder a las
aspiraciones de la población local hasta el punto
de destruir totalmente el principio de interna
cionalización. Se trata ahí de principios; ya no
es una cuestión de transacción dentro del marco
de un principio. Es lícito, desde luego, transigir;
pero no sobre principios. . ,
87. El representante de los Estados, Unidos en
la 274a. sesión ha reiterado que su Gobierno apoya
firmemente el establecimiento de un régimen inter
nacional permanente en la región de <1erusalén,
pero su interpretación de un régimen iiiternacio
nal permanente no es la internacionalizadón com-

,pleta de Jerusalén que desea la mayoría. El repre
sentante de los Estados Unidos debería mani
festar con claridad si realmente es partidario de,
una verdadera internacionalización de Jerusalén
o si solamente desea ver establecer , un régimen
internacional para ciertos Lugares Sagrados dis-'
persos.EI representante de los Estados Unidos
siempre ha proclamado que daba su apoyo al
plan presentado por la Comisión de Conciliación
de Palestina, pero nunca ha insistido en que la
Comisión adopte ese plan; tampoco ha propuesto
'públicamente enmendarlo. Simplemente, ha dejado
morir ese plan para verló reemplaza¡ por otro.
muy diferente. .
88. El Sr: C.Malik insiste en que se trata más
de un problema religioso que de un problema
político y que, sin embargo, el representante de
los Estados Unidos de América dió a su discurso
un carácter enteramente político. Todas las orga
nizaciones religiosas, todas las iglesias de los
Estados Unidos de América piensan en un régi
men de internacionalización .diferente del que
preconiza el representante de los Estados Unidos.
La jerarquía católica norteamericana ha decla
rado que la propuesta hecha por la Comisión
de Conciliación de Palestina no conduciría a
una verdadera. intemacionalización de la región
de Jerusalén. Además, ha recordado que el Papa
ha' expresado claramente en repetidas ocasiones
que la única manera de garantizar la seguridad en
el interior de Jerusalén, 'de preservar el carácter
sagrado' de la' Ciudad, de. proteger los Lugares
Sagrados, de garantizar el libre ejerciciode los
incontestables derechos de la minoría cristiana
y el libre acceso d~ los peregrinos a todos los
santuarios, es hacer 'de Jerusalén yde la región
adyacente un territorio internacional colocado
bajo la soberanía y el control efectivo de la familia
de las naciones" La Iglesia Católica desea, pues,
un régimen verdaderamente internacional para
toda, la región; no un simple control sobre algu-

_nos .de ,los Lugares Sagrados. El arzobispo de
Canterbury yel Obispo de Jerusalén han expre
sado también su inquietud respecto, a los incon
testables derechos de la minoría cristiana en
Jerusalén.
89. El representante de "Jos Estados Unidos de
América no ha consultado a los representantes de

822275ll, sesión plenllria

. .1 Véanse los documentos AlAC.24/62/Rev.l y Al
AC.24/62/Rev.2 y AlAC.24/6Z/Rev.3.

actitud del representante de Dinamarca. El Sr.
C. Malik deplora que el representante de Dina
marca haya tenido que 'desempeñar un papel de
esa clase.
81. Desde luego, cambiar. de parecer es una
prerrogativa de todo Miembro de las Naciones
Unidas. Ciertamente, los partidarios de la resolu
ción relativa a la partición de Palestina' están
plenamente justificados desde el punto de vista
moral en tratar de persuadir a algunos Miembros
vacilantes a que votaran a favor de esa resolu
ción en 1947, porque estaban a punto de conse
guir su objetivo. Sin embargo, tal no es el
caso presente y el Sr. C. Malik no conoce ejem
plo de miembros de una mayoría abrumadora
llevados, por la reflexión, a cambiar de opinión
de un día a otro. Pide al representante de Dina
marca que se retracte de su nueva decisión o
que por lo menos se mantenga neutral.
82. El representante del Reino Unido habló en la
274a. sesión plenaria de transacción y acuerdo
y recordó la continuidad de opinión de la dele
gación del Reino Unido desde 1947. El Sr. C.
Malik es partidario ferviente del acuerdo y cree
también ·en las transacciones. Recalca, sin em
bargo, que todo depende de dónde y cómo se
haga la transacción. Hasta el mismo represen
tante del Reino Unido convendrá en que es
imposible transigir respecto a los principios y en
que hay que trazar Un límite en alguna parte.
83. En cuanto a la firmeza de la política del
Reino Unido, hace observar que siete meses
antes, cuando las Naciones Unidas 'estaban discu
tiendo si se debía admitir inmediatamente a
Israel como Miembro o aplazar la cuestión hasta
el actual período de sesiones, 'el Sr. C. Malik pre
sentó un proyecto de resolución tendiente al apla
zamiento", Esa propuesta fué apoyada por la
delegación del Reino Unido por la incertidumbre
completa en que se estaba respecto al porvenir de
Jerusalén. Lo que, hace siete meses, era Una razón
válida para el representante del, Reino Unido,
no puede tener ningún valor hoy, de suerte que la
política del Reino Unido no ha demostrado tanta
continuidad como él pretende.
84. Además, en el pasado, el Reino Unido se
lavó las manos de todo ese asunto y se abstuvo
en todos los votos decisivos. El representante
del Reino Unido ha anunciado su intención de
votar en contra del proyecto de resolución pre
sentado por la Comisión Política Ad Hoc. Es
evidente que eso es un cambio en la política con
tinuada de abstención seguida .hasta ahora por
la delegación del Reino Unido.' ,
85. Pasando a las observaciones del represen..
tante del Canadá en la 274a. sesión, el Sr. :':.
Malik dice que las ha escuchado muy atentamente.
Ya 'replicó a la aseveración según la cual, la
solución, propuesta no es practicable. En su opi
nión, el representante del Canadá señaló dos
puntos muy importantes. Manifestó que los
deseos de la población local no SOn la considera..
ción única, y ni siquiera la principal; pero añadió,
q~spués, que no pueden desatenderse los inte-
res;~~s legítimos de esa 'población, El Sr. C. MaFk
esta enteramente de acuerdo con esos dos prm
cipios básicos, pero no con la conclusión de que
el plan propuesto por los Países ~fljos y Suecia
tenga en cuenta esos dos-principios, En su opi
nión, ese. plan hace de las aspiraciones de la
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de actividad nacionalista. Desde hace dos mil
años Jerusalén nuncaha sido Un centro, de esa
naturaleza, ni siquiera una capital,

95. La alternativa entre nacionalizar a' Jeru
salén y colocarla bajo la protección de la comu
nidad internacional equivale' a elegir entre la
unidad y la partición de Jerusalén. Durante toda
su historia, la ciudad de Jerusalén no ha sido
nunca dividida. Es la primera vez que un repre
sentante haya propuesto, como ,lo ha hecho el
representante de- Israel, la partición de la ciudad.
96. Además, 'hay que elegir entre aislara Jeru
salén para 'Siempre de la zona 'donde pueden esta
llar conflictos o dejarla como un punto donde es
particularmente probable que tales conflictos pue-
den estallar. '
97. Jerusalén está 'situada en el punto más
oriental del avance de Israel. Algunos represen
tantes proponen que se convierta en un centro
político ,y que esté' dividida entre actividades
políiíeasrtvales. No sería razonable esperar que
un centro semej ante de actividad política tenga
nunca estabilidad a menos de que exista uncon
trol internacional absoluto.
98. Además, es esencial decidirsi deben predo
minar las consideraciones políti(:1-;S o religiosas.
Los representantes del Canadá y de los Estados
Unidos no han tomado en cuenta esa considera
ción. En sus argumentos, las consideracionespolí
ticas y sociológicas han prevalecido sobre las
religiosas y espirituales. ,',
99. La delegación del Líbano se da perfecta
cuenta de las dificultades que probablemente sal
drán al paso al aplicar' el programa de interna
cionalización. El representante de Israel argüirá,
indudablemente, que es imposible: aplicar ese
problema y que 'Se obtendrían mejores resultados
adoptando una solución análoga a la que propone
el proyecto conjunto de resolución de los Países
Bajos y de Suecia. Va en ello el prestigio de las
Naciones iUnidas ; en efecto1 por una parte, la
Organización ya adopté una decisión firme 'sobre
la cuestión, y por otra .parte, algunos represen
tantesdeclararon, en 'la segunda parte'del tercer
período de 'Sesiones de la Asamblea General, que
habían favorecido la "admisión de- Israel en las
Naciones Unidas porque ellos creían' firmemente
que se podía confiar en que' Israel aplicaría las
decisiones de 'las Naciones' Unidas;' ,

100. Además" en multitud de países, miles V quí-
'zá millones qepersonag líab.ían e~t~do rogando
que. .las ,Naciones Unidas íntervinieran en la
cuestión de Jerusalén. En la catedral de Nueva
.York se,' celebraron recientemente servicios extra-
ordinarios en el curso de los cuales, 'se rog~or
q,ue las" 'N,.,aC"iones U,nidasprocedie,ran, a l,a i~,~~
nacionalización de Jerusalén y colocaran a es&.~ ,
'ciu~adbajoel control efe~t~,:o de las Naciones"~
.Untdas,conforme a ladecisión aprobada 'por la
.Asamblea General en 1947.
'101.' Si 'Se . defraudan las esperansas-de '16s
millones de hombres y mujeres que se interesan
en ,l~cuestió.n por razones religi~s~s más, que
políticas, y, SI esos hombres y mujeres llegatt a
la conclusión de que SUS fervorosas plegátias
de los últimos meses no han 'sido respondidas,
porque las ~acio:l1es Unidas no han, cumplido su
deber, el prestigió de la Or~nizaci6n sufrirá.
con ello, , ' .,'
102. La Asamblea General, 'tiene que hacer' otra
elección, más grave, Los que' votan por la nacio
nalización y la partición de Jerusalén, consciente

((
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las comunidades que se interesan principalmente
en la cuestión. Es obvio que no ha tomado en
consideración ni la. opinión de la jerarquía cató
lica norteamericana ni la de ninguna de las Igle
sias Protestantes porque todas ellasse han' decla
rado en favor de la internacionalización en una
otra forma. El Sr. C. Malik no Se refiere a las
.opiniones texpresadas individualmente por cris
tianos o por ministros protestantes, que sólo
hablan en su propio nombre. Recuerda la opinión
oficialde las autoridades eclesiásticas cristianas.
'Podría aducirse, por 'supuesto, que, si bien las
'iglesias desean Un régimen internacional, la solu
ción de la Comisión Política, Ad Hoeno les con
viene. Si es así, el representante de los Estados
Unidos habría debido proponer un sistema dife
rente, pero 'en lugar de ello, ha dejado a los
Países Bajos y a Suecia el cuidado de presentar
un plan que no constituye ningún sistema y que
es precisamente lo contrario de lo que desean
las Iglesias. "
90. Si los representantes desean tener en cuenta
opiniones individuales, el Sr. C.' Malik podrá,
por su parte, citar dos opiniones favorables ala
intemacionalización por cada .opínión desfavo
rable que pueda citarse. Menciona, a ese respecto
al gran predicador norteamericano, Harry Emer-

" son Fosdick, y al Presidente del Unión Theolo-
gieal Seminary que han apoyado el plan de inter-

,nacionalización. '
91. El Sr. C. Malik pasa luego al exameti/de
la cuestión de los Lugares Sagrados en la Ciudad
Vieja yen la Ciudad Nueva de Jerusalén. El
Ministro de Relaciones Exteriores' de Israel ha
insistido constantemente en que solamente hay
un pequeño número de Lugares Sagrados de
importancia secundaria fuera de la -Ciudad Vieja,
Sin embargo, en una publicación católica titulada,
TheCrusaders Almanac se dice que en la Ciudad
Nueva hay .más de cincuenta Lugares Sagrados
entre e1los, el Cenáculo, el Monte Sion, el Monte
Scopus y el Monte de los Olivos. El representante
de Israel ha declarado que algunos de esos Luga-

.res están en territorio árabe. Sin embargo, es
incontestable que el Cenáculo, que 'Se encuentra
.en territorio de Israel es" para la Cristiandad,
uno de los Lugares Sagrados más importantes.

92. En realidad, por 10 menostres Lugares Sa
grados' importantes se encuentran en territorio
de Israel: el Cenáculo, la Iglesia de la Natividad
,de San Juan Bautista y la Iglesia de la Visitación
de' la: Santa Virgen. ' '
93. El representante del Líbano subraya la
gravedad de las .cuestiones suscitadas; El pro
blema obliga 'a escoger entre varias soluciones
posibles. Se ha 'propuesto convertir a Jerusalén
en una ciudad internacional. Esta idea ha horro
rizado a algunos representantes, entre ellos" al de
Yugoeslavia, que recuerda 'la .experiencia de
Trieste : pero Jerusalén no está en el,mismo caso
que Trieste y Dantsig. Trieste y Dantzig sólo
tuvieron importancia internacional porque fueron
teatro, de un choque, de razas e .intereses poli-

.ticos. El carácter internacional de Jerusalén no
se debe a los conflictos 'internacionales entre los
árabes y los judíos, sino al hecho esencial de

'que tres religiones mundiales la consideran como
una Ciudad Sagrada y aque,' para los cristianos,
por 10 menos, es la ciudad más santa.

.''94. Hay que elegir entre la Internacionalización
de Jerusalén ,0 su nacionalización, y 10 cual la
convertiría en un centro de actividad nacionalista.
Sería muy impropio hacer de Jerusalén un centro
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o lneenscientemente, están votando por la' israe- 107. El Sr. S:ftA1U~'1''1' (Israel) manifiesta que
lización total de,J erusalén en el porvenir inm'é"" al concluirse 'el debate que se ha iniciado en la
diato, Esto se aplica no sólo- a los amigos de ASámblea General, para seguir en la Comisión
Israel, que quizás desean ese resultado, sino tam- Política Ad Hoc",más tarde en el Subcomité 1~
bién a aquellos que afirman que desean mantener de nuevo en la Comisión Política Ad H oc finali..
el' statu qUa político y territorial, , z!ílndo en, la Asamblea General, la delegación de

]sraelse siente inquieta y consternada, porque
103. Otro problema eS saber si .el Inundo crls- se da cuenta de las: graves consecuencias que
tiano oceidenfjf.l, agotado por dos guerras murr- terrdría la aplicación del proyecto de resolución
diales sucesivas y por una serie de crisis y de propuesta.
dificultades sin cuento, es capaz de aprovechar
la ocasión que se le presenta de compartir con lOS. La discusión. que ha dado por resultado la
el Islam el control de la Ciudad' Santa. Por la aprobacíén del proyecto de resolución por, una
primera vez en; más de mil años todas las regio- fuerte mayoría de los 'miembros de la .,Comisión
nes situadas en el interior del país aceptan COIlI- Política AdHQc, se alejó completamente de la
partir con el mundo cristiano de Occidente el realidad; por ello el orador ,,~$tá profundamente
gobierno de la Ciudad Santa y desean saber si desalentado, e inquieto. La. daridad de visión y
Una tal colaboración es verdaderamente posible. la rectitud de, las intenciones de todos les Miem-

;. bros de la Asamblea General han sido puestas
104. Adefuás, cualquier decisión que la Asam- a prueba, pero el Sr. Sharett no puede creer que
blea General tome afectará al problema de la las conclusiones de la mayoría de la Comisión
vida y de la cultura cristianas en Jerusalérr. La Política Ad Hoc, puedan constituir un .decreto
decisión de- dividir' y nacionalizar a Jerusalén' del destino y menos aun el [uiciomadaro de esta
significaría que los representantes que- se 11a- ,di,stas internacionafes.
roan cristianos ayudarían" a eliminar la cultura
y la vi(f~ cristianas de Terusalén y a: destruir 109. La delegaciótl de Israel no se resigna a
la comuríldad cristiana misma. Hasta los recién- aceptar que se haya perdido una causa justa y
tes "acont~~miertt(js, .Ia vida cris~i~~a en l~~- que un último llamamiento al jüieio sereno y al
salen era mw.y floreciente, La, decisión de dividir sentido de 'la realidad, esté condenada- al fracaso.
y nacionalizar a Jerusalén está calculada para Tiene fe en que puedan todavía prevaleceropi
extirpar esa vida y esa cultura. Docenas deeseue- niones más cuerdas y que pueden triunfar los
las, eolegios; ~onventos7y'"mOnásterios cristianos dictados de la, justicia y de una política cons-
no pueden funcionar sino en Una Jerusalén anMa, tructiva, . '.
entera y no dividida. La eliminación del elemento 110. Para modificar el curso de un debate que
cristiano na empezado, aunque casi nada se ha conduce al desastre, la delegación' de Israel va
dicho al respecto. Un. buen 'ejemplo de ello es a volver a exponer los hechos principales y a
que la Fundación Franciscana de Tierra Santa, insistir en' que la Asamblea adopte una solución,
una de las escuelas cristianas de la ciudad, esta a la vez equitativa y práctica.

. siendo usada como parte de la Universidad
Hebrea., ' 111.. En primer lugar, hay que tener en cuenta

que Jerusalén es Un caso, único, Por Una parte,
105. Para conclair; el Sr. C. Malik desea hacer na sido el centro histórico del pueblo Judía, el foco
un llama1l1ientomuy sinceró a los' representantes de 'Su vida nacional¡ una ciudad que ha entrado
de Israel, aunque comprende perfectamente, los en la historia como la capital Judía y que como
sentimientos del pueblo de Israel. Hay que esfor- tal se ha convertido en escenario de profecías. Por
zarse por ver, en }erus:tlén algo que esfá por otra parte, es una. dudad cuyo nombre ha sido
encima de' la polítita, corno una dudad cuya santificado por tres religiones mundiales y, en
actividad entera puede 'Servir a ht civilización particular" por el cristianismo, que allí tuvo su
y a la cultura. .Es posible imaginar que Una parte origen y desde donde extendió su religión por
de. Jerusalén S"écorrsiigtata ex~lusi'\Tatt1értie al el mundo. La dudad dé' Jerusafén es también
desarrolló de la,'cultura y el pen#anríento hebreo sagrada para el Islam, que tiene allí su tercer
modernos, otra parte al desarrollo de lavida, la santuario. Pero todos esos aspectos de: Jerusalén
cultura /j el pensamiento musulmanes, y,final- tienen caracteres diferentes. No se trata (le subor
mente, una tercera al desarrollo de la cultura dinar algunos. de esos factores a otros, Más bien
cristiana. Debe 'ser posible esperar.que esas tres se trata de dar a cada uno su verdadero valor y
partes vivirán lado a lado y en. paz, sin diñcul- de armonizada con los demás. Para los cristianos,
tades políticas. Seguramente que es, posible que Jerusalén es un concepto espiritual, un 'Símbolo
una instituci6n tan notable como la Universidad exaltado, un lugar dedicado a la oración, donde
Hebrea se desarrolle en el mayor grado posible mucha gente' dedica su vida al. servicio, divino y
y que simultáneamente una universidad musul- a la, meditación, pero adonde la mayoría de ~s
mana 'similar se desarrolleen la Ciudad .Santa. .eristíanos sólo" irán en peregrinación. Para los
106. Debe ser asimismo' posible esperar que judíos, Jeri.\lsalén no es solamente su gran centro
Una institución cristiana 'similar Se establecerá religioso y la fuente de su inspiración espiritual;
Cérea de los lugares que son sagrados para el es 'el centro vivo de su nacionalidadcelcorasén
mundo cristiano. El Sr. C. Mal.ik cree 'sirice- de Ia nación, una ciudad .que han reconsiruidoy
ramente que esta esperanza podría conve('jrse creado.de nuevo. El orador 'Se refiere a la mayor
en realidad si los representantes del Reino Unido parte de la' ciudad que está fuera de las murallas,
y de los Estados Unidos d~ América desearan que fué.edificada por, los judíos y desarrollada por
realmente que fuera, así. SI esta esperanzase ellos durante los últimos 7011 80 años, pero en su
convierte en realidad, las posibilidades futuras mayor parte, en los últimos 25 años. La esperanza
de la Ciudad Santa realzarán extraordinaria- de los judíos es que en esa ciudad, su genio nacio
mente el prestigio de las Naciones Unidas y de nal podrá libremente expresarse en obras. creado-
.Israel. . ras. Jerusalén es sagrada para todo el mundo

\'1 monoteísta, pero $610 ha desempeñado un papel
En e$t~ momento '. el General Rómula vuelve deeisivd en la vida nacional de un. pueblo, el, pue..

a ocupar la Presldencio. blo judío. Dos veces los judíós partieron de Jeru..

-~.
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salén para elvdestíerre y s¡empreregr~sat'o~.

Pero ahora está.n\'~onvencidosde que han,regre
sado para ,quedarse.

112. La ciudad judía de Jerusalén quecoincide
en una gran extensión con la Ciudad' Nueva, sin
Identiñcarse con ella, es ,hoy una parte integral '
de J erusalén en todos los aspectos: en contigüidad
territorial, en unidad administrativa y legislativa,
en dependencia financiera absoluta, y sobre todo,
en ídent~dad en el campo- pótítico y espiritual,

113. Cuando las Naciones Unidas tenían el,
derecho y hasta el deber de recibir la ciudad de
rnanps de la Potencia mandataria y de establecer
;tItí .su autoridad, resuelta e irrevocablemente
renunciaron a hacerlo, Por reiteradas' votaciones
,en ,la Asamblea, General y en el Consejo de
Administración Fiduciaria, la Organización se
negó 3." asumir sus obligaciones; contrariamente
al compromiso que habían contraído.

11~. ~l vacío resultante fué llenado irnn~iata
e inevitablemente por el Estado 'de Isra~~" El
Estado de "Israel intervino cuando las Naciones
Unidas dejaron de hacerlo. Lo hi~;o para salvar
a la ciudad, del hambre, del asesinato y de .la
ruina. Asíse ha establecido entre el Estado y la
ciudad un vínculo 'dri~entado por el heroísmo de
los salvadores, por sufrfmientos inauditos, y por
una gran pérdida de vidas, . '

115. Ese vínculo no puede ser disuelto sin con
denar a la ciudad.,al malestar y al caos. Ya no se
trata, como en 1947, de que Jerusalén debe: ser
incorporada a un Estado independiente, o' a Esta
dos independientes, o mejor, constituida como un
corpus, separatum.S¿ trata de saber si, se acepta
el hecho de que la Jerusalén judía esté incorpo
rada al Estado independiente de, Israel, ° bien,
si se quiere ,amputar fa ciudad de Jerusalén ..,al
Estado de. Israel imponiendo a la, ciudad' una
dominación contra la 'Voluntad de la poblaclón,
sin <Jada muy perjudicial a los, intereses de los
habñantes, Los. judíos de Jerusalén no han dejado

.dudas, en la mente de ninguna persona, sobre su
actitud y su determinación; No reconocerán nin
guna!'tra autoridad en la ciudad que no sea"la
de Israel. " ,
116. La ciudad de Jerusalén es h~y Ull modelo
de Gobierno ordenado. Sus servicios de agua, y
de distribución de alimentos" así como sus servi
cios sanitarios, de. enseñanza, de policía y de
correos están ejemplarmente organizados, Desde
la conclusión del "Acuerdo de Armisticio" en
abril de 1~49, entre Israel y Transjordanie, una
completa, paz y tranquilidad ha prevalecido en
toda la ciudad. Sus Lugares Sagrados han sido
respetados y nadie los ha amenazado.

117. Los ·Lug~res.Sagrados de' J~r~salen(;y sus
alrededores están, concentradosprineipalmenteen
la sección árabe. Existen Q.1uy pocos santuarios
cristianos en el sectorisraelí de Jerusalén; todos
están al borde de esa área que, en su parte prín
cipal,oo tien~ n!ngún Lugar· Sagrado, cristiano,
musulmán o JUdIO;Pot'<;.otra parte, la Iglesia de
la NatiV'idad y la Iglesia del Santo'Sepulcro" es
deciu¡ la cuna y la tumba de Cristo, asi como'el
HUele-to de Getsemaní y los CUatro Patriarcados
~ristia.n05,estátI j~t(),a los principalessantua
tl0S musulmanes y judíos, en manos de los .ára
bes. Por lo tanto, no es correcto plantear él pro
blema de los' Lugares Sagrados de- Jerusalén
dando a entender que existe,'principalmente entre
el mundo edstiano e Israel. 'c

1/
i/

118. Otro hecho que lía <ksfiguradb gretesea
mente los hechos durante' el ,debate es; que los

.representantes de los Estados árabes se hoo hecho
defensores unánimes: de la internaciona1iza~ión

completa de Jerusalén. La impresión así creada,
particularmente por la declaración del represen..
tante de Siria, es que la oposición a. la interna
cionalización territorial fué exclusiva de Israel,
mientras que todo el mundo árabe la favorecía,
lo .que es absolutamente falso. La úniea Potencia
árabe que controla una parte de Jerusalén - una
parte muy importante de Jerusalén -, 'Y euya
actitud en cuanto- a la cuestión de: la. iaternaeio
nalizaci6n ha sidQ" por lo tanto, directa y mate
rialmente importante, es el Reino Hachemita de
Jordania. El Gobierno de ese Estado, como ,l'() ha
~ec1arado el representante ~t"l¿'.~i¡:'año- se m~stra
Implacable en su OpOSIC1011 'absoluta a la.mter
nacionalización, en cualquier formaque sea.
119. .. Se 'ha •dado .lectura ta un 'telegrama del
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno
de Jordania, que confirma esa oposición en tér
minos inequívocos. El Sr: Sharett cita a este res
pectoun informe que su delegación acaba de reci
bir referente a la reacción de los árabes, de la
ciudad y de las inmediaciones de Jerusalén, a la
resolución" presentada a la Asamblea General'.
Esa comunicación telegráfica, de fecha 10 de di-
ciembre de 1949, dice ro, siguiente: .

"Su Majestad el ReyAbdulla asisti6'hoYoosten
siblemente alas oraciones de la mañana en ' la
Mezquita de'Al Aksa, la Mezquita popularmente
llamada Mezquita de Ornar en la Ciudad Vieja de
,Jerusalén. Sucapellánpers()tlatr dijo en 'su sermón: '
"Habéis oído hablar' mucho de la internacionaliza
cion. No temáis, poned, vuestra confianza en ~vues
tro Rey, que' ha proélamadoquelf:t!estruirá la
mano que quiera robamos una pul~lda de terreno
y que no permitirá' que fuerzas exttanjerás jue
guen" con la: suerte"de la Ciudad"; 'Untetegrama
'diri~ído por el' Minís~ro de Relaciones Exteriores
de Jordania al Sr.'1fygve Líe fué difundido por
todas las estaciones-de radio', Los habitantes de
Beth Gana, CJ.t1e es una itnportanteatdea cristiana,
en .reaiídadnna ciud3.dpróximaa ,Belén~ 'teTe..
grafiaron al Sr. Trygv'e Lie expresando su oposi
ción a lainternacionalizaciÓn. El Sr. Issa Ban
dak, Alcalde cristiano de Belén, anunció-en Chi
pre queBelén se-oponíaa la intemacionaliaaeíérr.
Aludió aIas palabras del Rey" que~ijo que para
imponer fa ihtemaQionalización "tebdrfa que
pasarse antes sobre ,su eadaver"," .
120. Otro hecho, ,es la,'posición que el mundo
cristiano tomóen }e1"UsaIény en la ,parteisraeli
de Jerusalén. F§ inJiscutibte,qtle .prevalece 'ahora
Un contacto, muy estrecho y relaciones degrán
atmonía entre el Gobiernode Israel ,y las~~ttto'
ridades eclesiásticas cristianas, en todos ros térti
toriosde lsráel,. in¿ltíso Jerusalén. Desdeque.su
autoridad se afirmó después defprimerperiodo
turbulento inicial, el GObierno de Israel ha'garart..
tizado, un respeto escrupuloso '.3.',105 .derechos d~
los cristianos ya las susceptibilidades cristianas.
Al clero se le ha garantizado- una eompleta líber
tad de culto y de movimientos. En ocasión del
año santo de 1950jí el Gobierno de Israel,ha anun..
cia~~ su deseo d~ ~:::r a, los peregr~os ~odas Ias
facilidades de tránsito, en ambas direcciones, El
Sr. Sharett señaló que en el campo 'vital de la
enseñanza religiosa, de -la jurisdicción .religiosa
y .en, los asuntos deo'l'gani%aci6n comunal, su
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infundada como peligrosa, entre' 10$ intereses
reales de la ciudad y de su población., por una
parte, y las asociaciones religiosas mundiales, por
obra. En lugar de buscar la armonía, tan fácil de
alcanzar, se ha producido deliberadamente un
choque violento. Se ha despreciado la gran opor
tunidad de fundar el régimen internacional sobre
la sólida base 'del consentimiento nacional. La
Inestimable ventaja de la solícita cooperación de
la única autoridad capaz de hacer que ese régi...
men sea efectivo, ha sido desperdiciada y se ha
optado por lanzarse. a una aventura sumamente
temeraria.

125. Los lazos esenciales, tanto económicos como
financieros, que han unido insepárablemente a la
moderna Jerusalén con el Estado de Israel,
s~rían, pues, cortados de. un solo golpe. La aut~
'ridad del Estado de Israel, con su aparato admi
nistrativo moderno, sus \servicios públicos de
sanidad, enseñanza, trabajo, policía, correos y
telégrafos, ferrocarriles, recaudación de impues
tos, abastecimiento, empleo, justicia y otros aspec
tos complejos de la reglamentación gubernamen
tal en la vida de Una comunidad moderna muy
evolucionada) esa autoridad habría de desaparecer
enteramente. Las experiencias decisivas de la vida
real deberían ser sacrificadas al concepto del cor
pus $eparatum. La población libre de Jerusalén
debería ser colocada por fuerza en un estado de
sujeción intolerable. La serenidad imperturbable
de Jerusalén sería destruida y la ciudad quedaría
a merced de graves luchas políticas y de una con
fusión y desorden inevitables. La operación" no
ejercería sus terribles efectos solamente en Jeru
salén. Afectaría al Estado en su totalidad. Heri
ría al Estado separando brutalmente su corazón
y su cuerpo. .
126. Suponer, como hacen algunos delegados,
que una vez que se establezca el régimen interna
cional en Jerusalén,. Israel continuará mante
niendo servidos públicos en la ciudad, es for
marse una idea bien falsa de la situación. El
plan enunciado en el proyecto de resolución es
incompatible con la idea de que el Gobierno de
Israel .continuaría cumpliendo sus responsabilida
des y funciones en Jerusalén. Si Jerusalén Se
convierte en un. corP.us separ'!tutn l .el, ~obierno~e
Israel debe r~t1r~rsey con el .se iran ~,=,s serv.~
CIOS, sus comodidades y sus subvenciones, 1.0
mismo sucederá Con los Lugares Sagrados. Si el
Gobierno de Israel queda como la autoridad res
ponsable, debe tener plenos poderes ejecutivos en
la región ' que administra; sólo así podrá hacer
honor, en esa¡ región; a las obligaciones que le
incumben ·r.est'ecto a los santuarios. Pero, si el
Gobierno de. ISrael se retira, todas las obligado
nesque le inc'dtnben en Jerusalén .desaparecerán
y si, mientras tanto, la.población hace imposible
el establecimiento de otra autoridad,' .no habrá
ningún órgano eficaz que puedaasumir la pro ...
tección de 19s Lugares'Sagrados. Tal es el dilema
de la Asamblea, , " .
127. Los representantes árabes que. apoyan el
proyecto de ~resolución parecen esperar, que serán
tomados en serio sus alardes de fervor, re~~ntinos
y sin precedestes, ed favor de los recuerdos, que
Jerusalén evoca para elmundo entero, así 'CO~'tlO
sus Ilamamiéntos a la i) conciencia religiosa del
mundo¡ fueron ellos quienes ayudaron a rechazar
el régimen iñternacional.en 1947, cuando habría
sido posible real~zarI6,. y son ellos 'quienes (han
votado. en .cont-rá

l
de ·la internaéiona1i2a.ción en

cada ehC~a del debate Y' particularmente en tres

'626275.. se,ión plen__ria

Gobierno había concedido todas las facilidades
requeridas por 10$ jefes de las comunidades ·reli
giosas interesadas. Las altasautoridadea católicas
y de otras sectas cristianas, han expresado su
completa satisfacción con la política del Gobierno
a ese respecto.
121. .El Gobierno de .Israel ha reconocido, sin
tardanza, la autoridad de las Naciones Unidas
respecto a' los Lugares Sagrados de Jerusalén y
de todo e.l territorio. Expresó la opinión de que,la
mejor manera de defender lós intereses de la
comunidad internacional en los santuarios de
Jerusalén sería negociar un acuerdo entre las
Naciones Unidas e Israel, pero la delegación de
Israel no cree que ese acuerdo sea la única posi
bílidad que existe. para resolver el problema. Por
el contrario;. el Sr. Sharett desea indicar clara
mente que si la Asamblea aprobara una resolu
ción o estatuto que estableciera el control. de las
Naciones Unidas, esa solución sería igualmente
aceptable para el Gobierno de Israel. El proyecto
conjunto' de resolución de lQS Países -Bajos y
Suecia, según ha sido enmendado por Chile (A/
AC.31/L.58), podría servir como punto de par
tida a tal efecto. El Gobierno de Israel está dis
puesto a comprometerse a cooperar sin reservas
con ese representante de la auiorídad. internacio-

.mal, en caso deque se acepte esa solución. El
Gobierno de Israel contraería ese compromiso
con pleno conocimiento de la grave responsabili
,dad en que incurriría si dejara de cumplir las
recomendaciones legítimas del· representante de
las Naciones Unidas.
122. El-Sr, Sharett cree que, en vista de los
hechos que ha mencionado, la solución es obvia.
Sólo se requiere un criterio normal paradecidir
la forma en la que' la autoridad de las Naciones
Unidas pueda ser sostenida y establecida sobre
los Lugares Sagrados de Jerusalén, no sólo sin
entrar en conflicto con los derechos, intereses y
aspiraciones ele la población de la ciudad, sino en
completa armonía con ellos; no 'a costa del Go
bierno establecido 'sino con s,u apoyo pleno y
decidido. Sería la primera. vez en la historia que
se ofrecería la posibilidad de colocara los Luga
res Sagrados y a los otros sitios santos bajo la
vigilancia directa de un organismo internacional;
sería una oportunidad sin precedentes para con
seguir ese objetivo' mundial con el pleno acuerdo
y la cooperación del Gobierno interesado. .Se
obtendría así una garantía. única de la aplicación
práctica de esearreglo, puesto que estaría acep
tado sin reservas por el Gobierno de Israel. Sería
también Una valiosa oportunidad de asociar toda
la población a la obligación de apoyar el estable-
cimiento de ese régimen. .
123. En.lugar de esto. ~a qué tiende el'proyecto
de resolución presentado a la Asamblea General?
Oponerse a realidades inalterables y perfecta
mente justíficadas, buscar un arreglo imposible
de Ser ejecutado, empujar a las Naciones Unidas
por un camino' que tiene que cond~cir al ~,:acaso
y dejar a los Lugares Sagrados sinuna protec...
ción adecuada. o ,

'124. El .hecho de.--que, la ,.,Jerusalén. nueva sea
~na ~judad tU,oderna,~~lI@ante ,de activi~ad eco
nómica, .cultural ypoht1ca,~y que ya esta desem-

1.\ peñando un" pape~ centr~l. y director en fa vida
oe Israel, no ha sido tenida en cuenta para nada
por los autores del presente proyecté de resolu-'
,;:i611. Ha sido tÍ'atadd como una abstracción; una
imr41en de sí .misma. Ha"sidoa,rtificialtnente

,. creada en el. curso del debate, una oposición tan
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¿A qué fuentes de ingreso acudirá para cu~rir
el d~ficit formidable que habrá de enfrentar

I Jerft'salén cuaudcyanocuente con los cuantío...
so~( subsidios provenientes del Estado de Israel?
132\ La Unión Económica, con cuyos ingresos
había de pagarse-el presupuesto de Jerusalén
según ~1 plan. original, no existe. El proyecto de
resolacíón-se limita a tomar nota del hecho, supri...
miendo fa-cláusula del estatuto de Jerusalén refe
rente a la Unión Económica, pero no la substi
tuye por, otra disposición. ¿Cómo resolverá el
Consejo de Segurida4, el problema financiero de
Jerusalén? .
133. Se hizo referencia a las consecuencias eco
nómicas del proyecto de resolución : este es un
problema que sólo puede resolverse eón hechos y
cifras, no con varia§ quimeras. Algunas de las
cifras mencionadaaen la Asamblea .. General son
completamente- inadecuadas, pues se, refieren,'al
presupuesto ,~b.:unicipal de Jerusalén en los años
pasados, c"lndo Jerusalén-'era la sede del Go
bierno ce(itral de Palestína.vta Administración
Mandataria Británica. Durante ese período, Se
encomendó funciones meramente secundarias' a la
Municipalidad, como la Iluminación de las calles,
la pavime-ntación de ciertos caminos, recogida de
basuras, etc. Los departamentos principales, el
Departamento 'de Estado, el Departamento de
Salubridad, el Departamento de Educación, el
Departamento de Obras Públicas y el Departa..
mento de Policía gastaron cua.ntiosas;~~asen

Jerusalén, esos años, que exceden en:'1!!ti~19, a la
suma que .exige la relación entre la pobl~élón de
Jerusalén y, la ~~o.blaci~ngeneral del 'J?a~s., A~;
más, las sola eXlstenc~a de una admínístracíón
central en Jerusalén era, la fuente principal de su
vida económica, una fuente directa de recursos
para miles defamilias y una fuente indirecta de
recursos para toda. la ciudad. ':i"
134. En el momento actual, el Gobierno' de
Israel sufre de, todas esas deficiencias. El presu
puesto de 8 millones de dólares presentado );lor'
la Quinta Comis16n,es totalmente inadecuado y
se basa en supuestos y cálculos erróneos. El
nuevo régimen tendrá que mantener todos los
servicios gubernamentales y subvencionar las ac~i
vidades económicas que hasta ahora han estado
a cargo del pueblo de Israel.
135. La Comisión de Conciliación para Pales
tina lleg6 a la conclusión de que si Jerusalén ha
de ser' Una 'entidad" territorial separada, exigirá
un gasto anual de 20 a 30 millones de dólares
para el mantenimiento de los servicios públicos
y gubernamentales, En sealidad, se calcula .que
el Gobierno de Israel, que ha administrado la
mayor parte~e Jerusalén en' el año y m<Kl~
transcurridos, dedicó-en su presupue-sto .anual la
suma de 28 millones de dólares a lac-tiudad.'Esa
suma. incluía el financiamiento deoserviciog.yegas
tos públicos en general, pero no incluía elpre
supuesto municipal que, en el-afio fiscal corriente,
llegó a los 4 millones de dó!ate~. ~stas ci~ras' Ilj)
.incluyen los gastos de las institucíones volun.ta~

rías o elmantenimiento de los iJ.1stitutos, ~nita-
dos, sociales y religiosos. < •

136. La Asamblea General se encuentra -ante
una situación intrincada y .difíc!l,,:, 'sitUáeien, 'ql1é
amenaza degenerar -en conñícto S1' se proátt~e:uba

crisis •potíticagrave,como podría producitla' 'tí
imposición deun reglatrlep.to internaeiott9JtQdt1l~
pleto, puesto que la. Asamblea .,Qene:t:tVttQ· .re$;fá
~teljiín, ~stado o ufi~~biemo q~é'pu'é~ ~dt1~t
"Por mecUo de la coacerone la 'lnflueOG1U" f.lltéftía~

\ 'J' -, o

ocasiones decisivas, mientras su Gobiert~9 estaba
tratando de destruir tanto' a' Jerusaléu,":~omo al
régimen internacional, por medio de actos de vio
lencia sangrientos. ¿Fuépara restablecer la auto..
ridad de las Naciones Unidas en Jerusalén, que
los ejércitos de Egipto y Jordania invadieron a
Jerusalén por ambos lados, absolutamente de
acuerdo Con los Gobiernos de Irak, de Líbano
y de Siria? "
128. Los representantes que apoyan el pro
yecto de, resolución creen, al parecer, que la
vida humana puede moldearse, a voluntad, con
formas constitucionales arbitrarias. Además, se
supone' que un determinado principio constitucio
nal, cuando ha sido promulgado, e~ etern"Lrn,entft
válido y, que, aun cuando se prescinda de el en
el momento decisivo, puede aplicarse nuevamente,
según el capricho del momento, sin que importe
cuánto tiempo haya transcurrido o cuán grande
sea el cambio ocurrido, ni tener en cuenta la
tratJsfo~~pn c?mpleta de, las circt,~nstancias,
que se ha 'i?'toducldo en el intervalo. Los,fepre
sentantes que apoyaron el proyecto de' resolución
no parecen ver nada incongruente en el hecho de
que, si bien cuando en 1948 el destino de .la ciu
dad judía de Jerusalén. esta~a fiterabpente entre
la vida y la muerte, las Naciones Unidas se des
entendieron '" de la responsabilidad específica que
habían asumido respecto de Jerusalén deconfor
midad con la resolución de 19.47; luego, .en 1949,
después que la Jerusalénjudía fué salvada y
rehabilitada por Israel, las Naciones 'Unidas. se
present~ y, sin escrúp~los, invocan pre~rogati
vas en Virtud de un capitulo de la resolución que
ellas han dejado deliberadamente ,sin cumplir, sin
pensar que con su insistencia sobre tales prerro
gativas pueden, en estejmomento.vhundir nueva
mente a la ciudad, en el caos del cual acababa
de salir. '
129", La circunstancia más asombrosa en que se ,
ha deaometer a votación el proyecto de resolu... '
ción, circunstancia sobre la cual muchos represen
tantes llamaron la atención, es la negativa obsti
-nada de tratar el problema 'iundamental y decj
sivo de su aplicación, Sin duda, es imposible
suponer que J9S promotores del proyecto de reso
lución- y sus partidarios, ha1r,an pensado. única
mente en etl'!Uciat un p~i,ncipj¡babstracto que no
vaya acompañado de acción alguna. Pero las pre-.
guntas repetidas y ,específicas ,dirigidas al res..
pecto a esos promotores en la Comisión Política
Ad Hoc, en la Subcomisión 1 y en la Asamblea
General» aun no han. obtenido contestación.
130., Sin .embargo, la manera de contestar estas
preguntas pertinentes no consiste en, ignorarlas.
¿Qué garantías hay de que el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria hallará un'medio de aplicar

-el plan? El propósito del sistema de administra
ción fiduciaria, segú~ 10 define la ,Carta" consiste
en ayudar a las comunidades poco adelantadas a
que obtengan la independencia. Pero en el caso
actua~, .el Consejo de A;dministracióu Fidu.ci~r}a
es utilizado para reducir al estado de sujeción
a ,una '<comunidad adelantada" e independiente.
¿Constituye un acto de política internacional
constr~ctiva el atribuir al Consejo de Adminis..s

traci6n F(duciaria esta tare:~\ ft\til e incongruente t .
131. \,,Además, ¿de "qué medios .dispone el Con
sejo de Administraci("~, Fiduciaria para imponer

, su autoridad auna;,.¡jÓblación encolerizada, mo
vida a la resistefic~~~.~or la amenaza a su.liber
tad? ¿Con qué fuer~s,' c\tenta-para ga.ranttzar la
seguridad?'¿En qué cfonna -recaudará Impuestos?

~~
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voluntad de la comunidad nacional, Ni se debe
despojar a esta comunidad de sus responsabilida
des por e! hecho de 'que se haya rechazado eu
ofrecimiento y se haya itnpuestou1\1. régimen con..
trario a 'Su conciencia. Los intereses nacionales e
internacionales pueden y deben.armonizarse, Pero
se debe tener en cuenta ambos, y Ios unos no
pueden ni. deben ser sacrificados a 10.s otros.

141. ~l repr~se~tante del ,I.:íbano desea que
Jerusalen· constituya una especie de museo, una
universidad, un lugar en donde los hombres vivan
sólo del espíritu y de la palabra de Dios. Sin
embargo, el representante de Israel, aunque apre
cia. 'las asociaciones -esplrituales de jerusalén, sabe
que 'es una ciudad llena de personas y de vida,
y sabe que ninguna cultura, ninguna actividad
espiritual pueden florecer si no están firmemente
enraizadas en 'una estructura social y económica
duraderas y productivas. El representante de
Israel pasó décadas de su vida en Jerusalén, pre
senció la dura lucha de una comunidad deínmí
grantes para radicarse y prosperar, Y asistió al
espectáculo notable del desarrollo y florecimiento
de 10$ valores económicos, sociales, culturales y
espirituales. '
142. Los intereses de las Naciones Unidas, de
los Lugares Sagrados y <te Jerusalén, se unen
para indicar que debe seguirse el camino que el
representante de Israel acaba de señalar. Jerusa..
lén apeló a la Asamblea :General para que' evitara
la continuación desus sufrimientos, para que no
se desorganizara una actividad establecida a costa
de tantos sacrificios, y para que Se le pemitiera
proseguir su obra de reconstrucción en libertad y
con dignidad, cumpliendo su histórico destino y
sirviendo libremente como lugar de peregrinación
y culto para todos los que tienen a Jerusalén ,por
un 'lugar-sagrado, .
143. En un momento decisivo del destino de
JerusalénJ el pueblo de Israel recordó las pala
bras pronuncladas allí en otro momento solemne
de su historia :ttPor amor de Sion no callaré" y
por amor de 1erusalén no he de parar, hasta que
;""2splandezca la justicia, y su redención ilumine
como una antorcha,"
144. El Sr. Tnoas '(Islandia) observa que ·la
delegación. de [s}.alldia no tuvo ,oportunidad. de
participar en el. debate de la ComisiánPoLítica
Ad Hoc .telativo al régimen!para la región de
Jerusalén y la. pr.otección de I~OS Lugares Sagra..
dos eniPalest!:tta. ".
145. 'Sepuso de Rlani'fiesto en la Comisión PdH..
tica AdH'lJc .Y len la Asamblea ,Genetal .que 'los
dos Estados Interesados, Israel y }ordaniaJ se
oponen .a Ia propuesta -de la ¡QotrJ'sión Política
Ad H oc" 10 que puede poner trabas a su aplica...
ció1?¡. Las Naciones Unidas, por consiguiente, ten
dríat,;que imponer esa solución a los Estados que
c~>ntrolán Jel'usalé.n y al, p~e1;>10 que vive en esa
CIudad, y Jas Naciones Umdas,. por el momento,
no tienen las fuerzas ni los medios materiales
~~ra i~poner ses decisiones aU$l EstaGloo el

cttalqulergrupo de personas. .
146. En opinión ·de la delegaCión de IslandiaJ,-ia
aprobación de .la 'resolución presentada por la
Comisión Politi<:a Ad' H oc,seagregaria. al
nlÍrnero de resoluciones impracticables que .sólo
provocan deoepcionesy ,favoreée~ aosconfH~t()s,

El 'oh,jeüvopdncipal··debería' $,et asegurar la pr(:)..
teoci6n de los Lugares Sagrados. Los pueblos de
todo 'el mundo de$ean tener libre acceso .a los
mjsDlos. EltnejQ~c m~do de lograr este idealcon~

,
......JII'~.;Il.. • ••• ..." ...........

a~Da. .~sionplen.r1.
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cioriales. Se encuentra ante una población que
sencil~amen.te se ne~ará ~ obedecer o a reconocer
la existencia-de quien 'VIene a gobernarla desde
lejos, de una población que no está constituida
en órgano corporativo ni sometida a obligaciones
internacionales, Sin embargo, existe y es capaz
de llevar a ,efecto su voluntad,

137. Suponiendo, sin embargo, 'que el Consejo
de Administración Fiduciaria procediera a. la
elección de un Gobierno, ¿podrían esperar' las
Naciones U nidas seriamente que 'un 'Ciudadano del
mundo que se respete y que tenga la autoridad
y la competencia necesarias asumirá esa tarea'?
La Asamblea General debería procurar imagi
narse la posición <le tal representante, expuesto
a la indignidad de verse ignorado por la pobla
ción y de estar indefenso ante ella, sin ningún
medio para imponer su autoridad.

138. Dos hechos' de significado mundial están
en juego: la autoridad de las Naciones Unidas y
el destino de los Lugares Sagrados, El prestigio
de las Naciones Unidas se verá seriamenteper
judicado si se efectúa un intento de hacer cum-

"plirel proyecto de resolución y éste fracasa, como
tiene que fracasar. Los Lugares Sagrados queda
rán sin protección si se va la autoridad existente
y no es reemplazada por otra. Al procurar Impo..
ner la autoridad' internacional en forma exage
rada, sin ninguna relación con las necesidades
reales o las posibilidades prácticas." los prometo
res del proyecto de resolución sólo obtendrán 10
contrario de lo que se proponen e incurrirán en
una grave responsabilidad desprestigiando, 'la
autoridad de las NacionesUnidas y descuidando
la sagrada custodia que se les ha confiado.

139. Debe emprenderse un "esfuerzo decidido
para detener la peligrosae;volución ,del asunto.

'El sistema internacional es 'Un medio para llegar
a Un fin, no unfinen sí mismo, Originalmente."
ha sido invOCéLcclo como método para asegurar la
protección .a los Lugares Sagrados y a Iasaso
ciaciones religiosas de ,Jerusalén: ese pr.opósito
sigue constituyendo el fondodel·asunto. El
mismo sistema expuesto en la resolución 181 ,( Il) ,
incluso el p.rincipiof,undamental del ,corpus sepa
ra~J no fué creado por los autores de la Te50~

lución con la intención de .que fuera .sacrcsanto
y eterno. La resolución dispuso expresamente
la revisión eventual de dicho principio y previó
un refer~n.dum para determinar~a.s aspiraciones
de los habitantes respecto del gobierno futuro de
la ciudad.

140, Los cambios -en la situación de j.erusa1én1
que no pueden anularse ni ser ignorados, 1ftCi):VélJ11
de ningún modo en contra de la institución de am
sistema 'intemaeional eficaz para los Lugares
Sagrados. Este sístema,para ser cpr.a~ficable1debe
basarse en dos 'criterios principales': .en .primer
término, los Lugares Sagrados deben" ',t1.erBe
b . l' ,., , d 1 N"", ajo íaenspeccien permanente e 3,1h '.aeit)t1'ea
Unidas; en 'se,gundo término, ¡el ¡Gobierno perti..
n~te,aunqueretenga l~: plena él!UtoAldad e;)~u
tiva,debe aceptar esa prerrogativa internaclónal
y, debe cooperar con el órgano de ,las Naciones
:Unidasencargado de su ejecucién, Para que esta
tarea constructlva sea ,posible, deb.e quitarse ,el
obstáculo c~~ado por laresolucióm..La,opottuni....
dad <le resolY~t;el, problema de una 'Vei: para
tO,das n,o de,'he ,sa~~se en :aras de una~,$im¡ple"
demostración que'íetraria un efecto contrapl1odu
~ente para las Naciones Unidas. La O~ganización
Jnterriacional no debe prescindir ..:le la buena
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sistiría en aprobar elcontrol internacional de los
Lugares Sagrados'~p. la forma expuesta en la
propuesta de las ~eJ;.Sgáciones de los Paises Bajos
y Suecia. De esté modo, la Asamblea General se
ocuparía del asunto en forma realista y conser
varía así el ideal de la protección de los Lugares
Sagrados.
147. El Sr. Thorshabla a favor de la aproba
ción de la resolución de Suecia y los Países Bajos
que, al parecer" es la única solución que podría
llevar a la conciliación entre las partes interesa
das, protegiendo así a los Lugares Sagrados y
asegurando a la vez la paz en Tierra Santa.
148. En vez de aprobar una resolución que s610
puede provocar querellas y debilitar la autoridad
de las Naciones Unidas, sería prudente que la
Asamblea General considerase la posibilidad ge
aplazar su decisión al- respecto. El tiempo ha
resuelto muchos problemas difíciles en Palestina
yha curado muchas heridas.
149. El Sr. ROJ>}lfGUEZ FABREGAT (Uruguay)
dice que aun es posible encontrar una solución
que satisfaga a todos. Todavía puede establecerse
un régimen internacional para los Lugares Sagra
dos de Palestina, y servir el derecho y el interés
religioso de los creyentes.

,150. El Sr. Rodríguez Fabregat presenta una
moción en nombre de las delegaciones del Uru
guay y de Dinamarca (Aj1241) y da lectura a
su texto.
151. El Sr. Rodríguez Fabregat agrega que al
terminar su exposición anterior" se permitió decir
que es posible encontrar una solución armónica
en el problema de los Santos Lugares.
152. La puerta ha quedado abierta; durante el
debate, se han expuesto muchas consideraciones
a este propósito. ¿Existe un apuro, una prisa
justificada, una razón de tiempo para queesta
resoluci6n sea aprobada hoy;, tal día de diciembre,
a tal hora de la tarde? ¿l:Jo puede la Asamblea
General volver a reunirse para estudiar el pro
blema y examinar sus diferentes aspectos? ¿Qué
dificultad puede oponerse, qué obstáculo puede
presentarse para volver a estudiar este asunto,
examinándolo detalladamente, compulsando mejor
todas las opiniones que concurren y se relacionan
con esta cuestión y tratando de aminorar algunas
resistencias de las que dificultan la solución del
preblema]
153. Es de hombres de buena voluntad no opo
nerse a soluciones de armonía y de pazcuando
se trata de problemas de naturalesa tan delicada
y tan esencial contO.,~$ta.

" )'

154. El representante del Uruguay dice que, en
nombre de' Dinamarca y del Uruguay, tiencc ' . el
honor de ofrecer a la consideración de sus cole
gas -yen este caso emplea en toda S11 extensión
y toda su hondura la palabra "consideración" 
dicha proposición para que la Asamblea resuelva.
155. El P:aESIDENTE recuerda que, el represen
tante del Líbano presentó una moción' para que
la~~tr~blea , General continúe, la sesió~ hasta
terml~iar el examen del tema tra'iado. Sin em
bargo, la moción para levantar la sesión, cqtte
acababa de hacerse, tiene precedencia sobre'!la"
'~,?Ción, d,el, repr~se,ntaj~te del, L,,íbano, d,econ,'for
ttlldad con,el,arttculo r~4 del reglamento., a.
156. El Sr. C. M1;l.tK (Líbano) expres~sus,
dudas respecto a la I declaración del Presidente,
en el sentido de que la mOciÓl1" queacaba de pre
sentarse constituye una moción para suspender

2'15a. lle$¡6n plenaria
, ,

.
la sesión. El representante que presentó esta
moción había -previsto algo mucho más amplio
que una suspensión de la sesión, Este represen
tante dijo que debía convocarse la Asamblea
General a unperíodo extraordinario de, sesiones.
Este representante se refirió al fondo del asunto,
157. El Sr. C. Malik a su vez, desearefe~irse
también al fondo del asunto. En consecuencia}
deja la cuestión a 'la discreción y al sentido de
justicia del Presidente, que respeta plenamente,
pero si la resolución ha de someterse a votación
en primer término, como una moción para levan
tar la sesión, él solicitará una votación nominal e
instará a los representantes para, que la rechacen.
158. ' El PRESIDENTE explica que el proyecto de
resolución de Dinamarca y del Uruguay consta
de dos partes. En primer lugar, conforme a los
términos del proyecto, 'hay una moción de que
suspenda ,el debate sobre el tema durante ,~JI pre
sente período de sesiones; en segundo lug(ir, se
propone celebrar Un período extraordinario de
sesiones para una nuevo examen del tema. .'
159. El Sr. C. MALI1{ (Líbano) dice que, con
forme al reglamento, una moción de suspensión
no se refiere a la suspensión del debate sobre
determinado tema, en el actual período de sesio
nes. De conformidad con el reglamento, el debate
podrá ser aplazado hasta una fecha ulterior del
mismo período de sesiones, pero no hasta otro
período de sesiones sin que se discuta plenamente
el asunto.
160. La primera parte del proyecto de resolu...
ción,que comienza con- las palabras uconside
rando que es necesario llevar a: cabo un estudio
adicional de los puntos a) y b) del tema 18 del
programa de sesiones, antes de que pueda tomarse
una decisión definitiva", es un.asunto de impor
tancia fundamental. ¿Cómo puede saber la Asam
blea General si es necesario? ,El proyecto de
resolución continúa diciendo: "Decide suspender
el debate de este. tema.durante el actual período
de sesiones de la Asamblea General." En ninguna
parte del reglamento dice que se'pueda tomar
semejante decisión. ' , '" ' '\
161. Si el representantedel Ur,t;guay se hubfera
conformadocon proponerla pura y simple sus
pensión, su propuesta habría estado perfecta
mente el). regla, y se podría haber sometido a
votación, Pero introducir, .consideraciones e de
fondo,no es justo ni es conformeal reglamento.
162. El Sr. CÁS'l'RO (El Salvador) lamenta q~e
al cabo de dos años y medio" durante los cuaLes
Se ha estudiado la cuestión de "Palestina, lríclu,·
yendo la de lerusalén~,1\o se bay;¡¡. tomado ni

'puesto en, práctica methJá alguna, y especial
mente que sea. el representante que se supone más
familiarizado, con .la materia el ,que ;:~)aya "pro
puesto la suspensión del qeP,.¡lte. u El 'represen
tante del Uruguay ha sido enviado por 1~'Nacle
nes UnM:ts a estudiar la cuestión en P~tcstbla.
La Comisión a la cual pertenece 'bapresentado un
largC?':i,nfornté, que. ha servi~o de b~se J?3~a. la
parbClon,dePalestlna y la ·mterna~lona1t'zae16n
de Jerusalén. Este informe fué presentado. el
29 de noviembre de 1947, yen diciembre dé ,19,49
la Asamblea no se halla todavla en condiciones
d:~ ded~ir si Va a cumplir aJa aban4Qnarsufí~e,cJ"
~~, . - ,
163. La Asamblea se encuentraan~~ Ut1;'~suttto
grave en el cual se concentrael interés -mundial.
La propuesta presentada tratacon'tigereza ~dit\t()
asunto. El .texto ha sido' redactado' tan 'p~~i~~,..

\ "

1
, '



,
, '

o '

.. ~"---; ti'
... .- -,

tele dldembre de 1949

que hizQ tres importante$ preguntas, una de ellas
,en el sentido de si las Naciones Unidas asumirán
la responsabilidad en el cumplimiento del pro..
:recto de resoluf;9n que se propone. La delega
ción del Uruguay pide el aplazamiento de este
debate, porque tanto &,quellas dudas como 'estas
preguntas, han, quedado sin respuesta,

172. El Sr. LoNDOÑO y LoNDOÑO (Colombia)
hace una observación de procedimiento. Dice que
el artículo 67 invocado por la Presidencia para.
permitir a las delegaciones de Uruguay y Dina
marca que presenten una moción una vez ter
minado ya el debate sobre el proyecto queexa
mina la Asamblea General, es mas complejo de
lo que, según, parece.;; cree la Presidencia. Para
interpretarlo es menester recurrir al artículo 66,
que dícer.

I(En 'el curso de una discusión, el Presidente
podrá dar lectura a la lista de oradores y, Con el
consentimiento de la Asamblea General, declarar
cerrada la lista. Sin embargo, el Presidente podrá
dar derecho a contestar- a cualquier miembro si
un discurso pronunciado después de cerrada la
lista hace oportuna tal intervención."

173. Cerrada la lista quiere decir cerrada la
discusión, 10 que hizo la' Presidencia de manera
tan terminante y absoluta .que el Sr. Londoño y
Londoño no pudo hacer uso de la palabra.

174. Una vez cerrada la lista y terminados los
discursos, como ahora, se pasa a votación. Cita
entonces el artículo' 67 :

"Durante la discusión de un asunto, cualquier
representante podrá proponer el aplazamiento del
debate sobre el tema que se esté discutiendo. Ade
más del autor de la moción, podrán hablar dos
representantes en favor de ella y dos en contra,
después de lo cual la moción será sometida inme
diatamente a votación.'
175.' El Sr. Londoño y Londoño señala que el
debate hábía terminado, porque habían hablado
los oradores inscritos y s610 restaba proceder a
la votación del proyecto. ..
176. El Sr. Londoño y Londoño presenta como
moción de orden que no puede admitirse .'la pro
puesta del representante del Uruguay, ni la del
representante de Francia en caso que presentara
una, porque la Asamblea General no debe admitir
una, ~nterpretaci6n tan liberal del reglamento.

'177." El Sr. Hool:> (Australia) solicita aclaracio
nes sobre la cuestíóú de procedimiento, teniendo
en cuenta que la Presidencia ha dispuesto que la
moción del representante de Francia, tiene prece
dencia sobre la del representante de U'r1tguay.

Antes se había decidido que la moción del repre
sentante de Uruguay era una moción de suspen
sión de aplazamiento y" que 1/ por consiguiente
tenía precedencia sobre la del representante de
Líbano. Si 1(\ moción, del representante 'de Fran- "
cía es también una moción de aplazamientp la
-del representante de ,Urugu~y debe tener segura..
mente precedencia- en la votación de conformidad.
con 10' dispuesto inicialmente por la Presidencia.

~78.El PRESIl:>EN"l'E responde que la moción de
-Uruguay pide "que, se' suspenda la discusión del
tema, en tanto que la moción de Francia propone
se aplace la suspensión de la sesión. Confdtme
al' artículo 70, una-moción para la suspensión de
un:i sesión tiene' precedencia sobre otra pata la
suspensión del debate sobre el tema ,4üe se dis-
cute. '

"
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Se procede a. votl'rCión nomlnQ). '
. Efectuado el sorteo por el Presid(Jnw~ c(Wres...
pond~ votar en irimer lugar alCanad6.

Votosi» favor:. Canadá, Chile, Costa Ri~,
Dinamarca, Guatemala, Islandia, Israel, México,
Países Bajos, Nueva Zelandia,' Nomega, Pa~má,
Filipinas, Suecia, Tailandia, Un~6n Suda:frieana,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Yugoeslavia,

Votos en contra: China, Colombia, Cuba, Che..
eoeslovaquíe, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etkr
pía, Francia, Greda, :Haití, Irán, Irak, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, Nicaragua, Pakistán, Perú,
Polonia, Arabia Saudita, Siria, República Socia-

·li~~a. Soviética d~ pcrania,Uni6n de Repúblicas
Socíalístas Sovléticas, Ven1ezuela,. Yemen, Afga
nistán, Argentina, Australia, Bél~ica,· Bolivia, .
Brasil, Birmanía, República Socialista Soviética
de Bielorrusla,

".. . ?
Abstencio••es: República. Dominicana, Hondu...

ras, India, Paraguay, 'Turqu.ía.

Por 34 votos contra ~(J, 31 5 abs!~nclones,queda
rechazado el proyecto de resol'Kc'lon.
1~7.. Sir Car1l3EltEt~nS¡N (Nueva. Zelandia)
dice que se abstendrá de votar sobre las propues..
tas de la Comisión Política Ad H(Jt .'porque no
contienen disposiciones para. su cumplimiento. El
Gnbierno de NuevaZelandía COntinúa apoyando
el principio de que se debe establecer un régi
men intérnaeíorail en laregi6n de Jerusalén y
estima que las propuestas hechas por la Comisión
de Conciliación' ofrecen las medidas más sensatas
para alcanzar dicho objetivo. ,~,
188.· El PagsxngNT:E somete a votación' la pri
mera parte de la enmienda de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas (Aj1238/Rev.1).

Por 43 votos .contra S y 8 oostenciones, queda
recha#ada la primera parte de la enmienda.
¡ .

189. El PR~SmENl':E somete entonces a votadón
la .segunda parte" de la enmienda de la ,Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas,.
, Por 19 votos contra 14 y J.6C1bstendones

"queda aprobada la segunda parte ele la· tnmienJal
190~. El Sr. KYROU (Grecia)" recuerda que la
enmiendarecién votada había sido.presentada el
d{~ anterior como una propuesta .alaQqinta
Comisión. y que había sidg rechazada. Añade,
que por 10 tanto teme qu~ no se haya 'compren""
dido bien sobre qué ,se ha votado.
191. El Sr. C. MA~lK (Llbano) tampoco~be
claramente qué es lo que se está votando. .En'
consecuencia, ~ide al,,, Pr~sidente.,. que .'SQnte.~ de
nuevo a votación la enmienda. q '"

.192. También solicita que.tedas 1asVO'tacion'es a
que Se proceda ~n,el resto de lanoohe sean nomi,.;}

I \" "naes.' , '1

. i \ . _ ~ __ 11

193. a- El General McNAUGHTON (Canadá) se-
fíala a la. atención del Presidente el art~ptQ",76
del reglamento,en el ~.enttdoúde q~é lás' ae.~i$.io ..
nes sobre cuestiones prestlf;uestarlas ftelleií' qüe
ser tomadas eri la Asan)bl~ Ge",eral ,pot.,una
It)~yoría de d9s te,r~ios. Tal '~~~; ha sicfo~u.p.~
c~~da la votaCión, no se ha obletudo '1l11a:.. DW1Ptl;t
de dos tercios. . , "
,1'~.'Bt.PRg&IDg'NTJts~ñá:tar~{':~ii(§~ ¡~I reli~~
trado algán" error ,de .it1te~ta'dft(" ;~'br:tr¡~ll

179. Somete a votaciónentonces la moción de
que se levante la sesión hasta la mañan~ si...
guiente.. cc~~,'

Se procede' a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, torres..

¡onde votar en primer luu~r a Grecia.
Votos a favor: Islandia, Israel, México, Países

Bajos) NueVa Zelandia, ,N<>ruega,Panamá, .Fili
pinas, Tailandia, Estados Unidos 'de América,
Uruguay, Canadá, Dinamarca, Franela. .

Votos en contra.: Grecia, Haití, Irak, Líbanci~
Liberia, Luxemburgo, Nicaragua! Pakistán, Para
guay, Perú, Polonia, Arabia Saudíta, Suecia,
Siria, República. Socialista Soviética. de Ucrania,
Unión Sudafricana, Unión de Repúblicas Socia..
listas Soviéticas, Venezuela, Yemen, Afganistán,
Argentina, Australia, Bélgica, 'Bolivia, Brasil,
Birmania, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, Colombia, Cuba, Checoeslovaquia, Ecua..
dor, Egipto, El Salvador, Etiopía.

Abstenciones: Guatemala, Honduras, India,
Irán, Turquía, Reino Unido de .Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Yugoeslavia, Chile, China,
Costa Rica, República Dominicana.

Por 34 votos contra 14, y 11 abstenciones,
queda rechazada la moción. .

180. El Pl{ESIDENTE propone someter a vota
ción, en su totalidad, el proyecto de resolución
de Uruguay (A/1241).
181. El Sr. C. MAL1K (Líbano) recalca que la,
propuesta no puede someterse a votación en .su
totalidad. Habrá que discutir el texto detenida
mente, ya. que incluye cuestiones de considerable
importancia.
182. Además, si se decide aplazar el debate de
ese tema durante el actual período de sesiones,
será sencillamente'reanudado el-año próximo sin
que se tome decisión alguna en cuanto al modo
en que se deberá desarrollar. Los que voten. por
el aplazamiento del debate d~ben comprender que
están posponiendo ei tema pór un año. Por tanto,
pide al Presidente que no someta a. v,otación todo
el texto; sino sólo la parte relativá .al aplaza
miento del debate.
183. El Sr. GARcfA BAu$R (Guatemala) mani
fiesta que no está de.acuerdocon el representante
del Líbano. La propuesta del Uruguay ha" sido
presentada. como una sola propuestay por con
siguiente Sé debe votar su totalidad, a' menos que
se pida su votación por partes,' '
184. El. Sr. KAUF:FMANN (Dinamarca) indica

. que está de acuerdo en que la propuesta hecha
por el representante de UrugW,i.yy secundada
por el representante de Dinamarca, no sea some..
tida a votación sin discusión. Se ha terrado la
lista, de oradores, pero, conforme a su interpreta...
cíón del reglamento, ello no' impide que tina dele..
gación presente enmiendas a las propuestas.
185•. El S!'. CASTRO (El Salvador)p'ideguese'
vote inmediatamente sobre la propuesta del' Utu
guay. Recuerda. que el representante del Líbano"
ha solicitado que dicha propuesta se divida en
?oS 'partes. El Sr. ,Castro manifiesta que ,le es
tgual ver derrotada en total la propuesta" Que

c verla rechazada parte por. parte. '

186. El PREStngN1'E somete ,~ votación elpto..
,yecfcti 4e tesólutión deUruguayensu·tQtaUi1ad.
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Se procede a votación ~ominal. i)

Efect'uado el sorteo por el Presidente, corres..
ponde votar en primer lugar a Noruega, '

,

Votos a favor: Pakistán, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yemen, Afganistán, Argentina, Australia, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Birmania, República Socia..
lista Soviética. de Bielorrusia, China, Colombia,
Cuba, Checoealovaquia; Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopía, Francia, Grecia, Haití, India,
Irán, Irak, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Mé..
xico, Nicaragua.

'~,' -
Votos en contra : Noruega, Suecia, Turquía,

Unión Sudafricana, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Uruguay, Yugoeslavía, Canadá, Costa
Rica, Dinamarca, Guatemala, Islandia, Israel,
Países Bajos.

Abstenciones: Panamá, Tailandia, Chile, Re
pública Dominicana, Honduras, Nueva Zelandia,

Por 38 votos contra 15, y 6 abstenciones,
queda aprobado el punto 2)'del párrafo 1 de la
sección J.

198. El PRESIDENTE somete a votación el
punto 3) del párrafo 1 de la sección 1.

Se procede a votación nominal.

Bfectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugar a Australio.

1{/].tos a favor: Australia, Bélgica, Bolivia,
Brasil, Birrnania, República Socialista Soviética
de Bíelorrusia, China, Colombia, Cuba, Checoes
lovaquia, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Francia, Greda, Haití, India, Irán, Irak, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, Nicaragua, Pakistán, Pa
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Ve
nezuela, Yemen, Afganistán, Argentina.

Votos, en contra r Canadá, Costa Rica, Dina
marca, Guatemala, Islandia, Israel, Noruega,
Suecia, Turquía,. Unión Sudafricana; Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Uruguay, Yugo
eslavia,

Abstenciones : Chile, República Dominacana,
Honduras, México, Países Bajos, Nueva Zelan
día, Panamá, Tailandia,

, Por 37 votos contra 14, y 8 abstenciones,
que~a aprobado el pu~tto 3) del párrafo, 1 de la
seccIón 1. '.

199. El PRESIbENTE. somete a votación la pri
mera, frase del párrafo de la sección 1, hasta
las palabras : "apruebe el Estatuto".

Se procede a votacidn nominal.

Efectuado' el sorteo por el Presidente, corres
ponaevotar· en primer lugar a Islandia.

Votos 'a favor: India, Irán, Irak,Líbano,Libe·
ría, 'Luxemburgo, Nicaragua,Pakistán, .Parav
guay, Perú,· Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, República Socialista. Soviética de' Uerania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Ve
nezuela, Yetnen, Afganistán, A:rgentina, Austro-

682

asunto que se acaba de V9tar, al día siguiente se
tendrá. la oportunidad de correg~~lo cuando la
Asamblea examine el presupuesto.\\~,
195. Se ha pedido que se someta a votación por
partes el provecto de resolución 1 (A/1222). Por
consiguiente," somete a votación la primera parte
del proyeto de resolución, que comprende el pre
ámbulo y el párrafo 1 de la seccion 1, hasta las
palabras "página 82)" inclusives.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugar a la República So
cialista Soviética de Bielorr,usia.

Votos (J favor : República Socialista Sovié
tica de Bíelorrusia, China, Colombia, Cuba, Che
coeslovaquia, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Francia, Grecia,
Haití, India, Irán, Irak, Líbano, Liberia, Luxem
burgo, México, Nicaragua, Pakistán, Paraguay;
Perú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yemen,Afganistán, Argentina, Australia, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Birmania,

Votos en contra; Canadá, Costa Rica, Dina
marca, Guatemala, Islandia, Israel, Noruega,
Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Uruguay, Yugoes
lavia,

Abstenciones: Chile, Honduras, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Panamá, Tailandia.

Por 39 votos contra 14, y, 6 abstenciones,
queda aprobada la primera parte del proyecto de
resolucilJn J.

196.. El PRESIDENTE somete a votación el
punto 1) del párrafoL de la sección I.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres-
ponde votar en p~ímer lugar a Bélgica. '

Votos a favor: Bélgica, Bolivia, Brasil, Bir
manía, República Socialista Soviética de Bielo
rrusía, China, Colombia,. Cuba, Checoeslovaquia,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, .Etiopía, Francia, Grecia, Haití, .India,
Irán, Irak, Líbano, L.Weria, Luxemburgo, Méxi
co, Nicaragua, 'Pakistán, Paraguay,. Perú, Filipi
nas, .Polonía, Arabia Saudita, Siria, República:
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen,
Afganistán; Argentina, Australia.

Votos en contra .• Canadá, Costa Rica, Dina-.
marca, Guatemala, Islandia, Israel, Noruega,
Suecia, Turquía, Unión Sudafricana,Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Uruguay, Yugo-
eslavia, '

li j ,

Abstenciones: Chile, Honduras;} Países Bajos,
Nueva Zelandia, Panamá, Tailandia..

Por 39 votos contra 14, Y . 6 4bstenciones,
que~a aprobadoelp~n.t() 1) .del párrafo,) de la
.seccIón J. '\::J .
197. El PRESIJ)~:NTE somete a votación el
punto 2) del párrafo 1 de la sección I.

11I
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Rica, Dinamarca, Guatemala, Islandia, Israel.
Noruega, Suecia, Turquía, Unióg Sudafricana.

Abstenciones: Chile, República, Dominicana,
Honduras, México, Países Bajos, Nueva Zelan..
dia, Panamá, Taílandia, 11

Por 37 votos contra 14 y. 8 abst~nciones} queda
aprobada la frase. ,

202. El PRESIDENTE 'somete a votación la sección
11 ~:J.

Se procede a votación nomínal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
poniJe votar en pr.imer lugar ti YugoesllJvia. '

, . .-, '

Votos a' favor: Afganistán, Argentina" Aus«
tralla, Bélgica, Bolivia, Brasil, Birmanía, Repú..
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, China, '"
Colombia, Cuba, Checoeslovaquía.Ecuador, Egip.. '
to, El' SalvadorvEtiopia, Francia, >Grecia, Haití,
India, Irán, Irak, Líbano, Liberia, Luxemburgo,
México, Nicaragua, Pakistán, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia; Arabia Saudita, Siria, Repú..
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión" de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Ye..
meno

Votos encotitra: Yugoeslavia, Canadá, Costa
Rica, pinamarca, Guatemala, Islandia, Israel,
Países Bajos, Noruega, Suecia, Turquía, UniÓn
Sudafricana, Reino Unido de Gran Bretaña e

"Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Uruguay. . -: "

'. Abstenciones: Ch~le, República Dominicana,
Honduras, Nueva Ze!andia, Panamá,Tailandia.

,~ ~

I ~..'

Por. 38 votos contra 1\~, y 6 abstenciones, ,Queda
aprobado el párrafo. /,' 'C;

203. El PRESIJ)ENTE,por último, somete á vota:"
ción el proyecto de resolución en su totalidad.

". J ,,_"'O./} , .

Se procede a votaCión nominal; ",1,

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer. 11J~gar a Haitíl

I . I:j . . .. . . . ."

Votos afavor: Haití, India, Irán, Irak, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, México, Nicaragua, Pakis..
'tán, Paraguay, Perú Filipinas, Polonia, Arabia
Saudita, Siria, República Socialista 'Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié..
ticas.,Venezuel~, Yemen, Afganistá:J), ~rgentina, jI'
Australia; Bélgica, Bolivia, Brasill, Bird1ani~, Re.. (/ "
pública Socialista Soviética de B~lotrusia, China,
Colombia, Cuba, Checoeslovaquia, Ecuador, Egip-
to, El Salvador, Etiopía,Frallcia, Grecia. .

Vdlos, en contra: Islandia, Israel, Notttega,
Suecia, Turquía, 11nión Sudafricana, Reino Unino··
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
~nidos~e A~ética., Uruguay, XugQeslavia;) Can~:;

\Ja, Costa Rica, Dinamarca, Guatemala. o ..

Abstenciones: Honduras" Países' Bajos, NueV'a
Zelandia, Panamá, Tailandia,,. Chile, .República
Dominicana.

Por 38 votos cQnf:1'a 14, y'.~{abstenctone$ queda
aprobada la re$~?t~dó.. J,',

'l;-'" .'

204.. El PRESlri~NTEanuncia queen- vista de qU~ "
e! proY~9J:qrde/fesolución rel;ltivo!,a~~le~tiq~.~ ,
Sido aptoJ)ado, el proyecto, dere$QJ"Clº~l,: "pl'~s'e.\\~
tádtJ po.t'1os Paises ~ajQ$Y:,Sueqia ~é~y~ta ~'\i,~t~. P"
fluoy~ en consecuencia, na ;l$)s~m,eter~ a: 'Votar~l~..}j

Se.levanta la ,sesión a l'as,29¡20 lllptas.> '\',", J"
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Ha, Bélgica, Bolivia, Brasil, Birmanía, República
Socialista Soviética de Bielorrusía, China, Colorn..
bia, Cuba, Checoeslovaquia; Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Francia, Grecia, Haiti,

Votos en contra: Islandia, Israel, Noruega,
Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlandf'" del Non.e,
Estados Unidos deAmérica,Uruguay, Yugo..
eslavia, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Guate..
mala.

Abstenciones: México, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Panamá, Tailandia, Chile, República
Dominicana, Honduras.

Por 37 votos contra 14y 8 abstenciones, queda
aprobada' la parte de la frase a que se ha dado.
lectura. .

200. El PRESIDENTE somete entonces a vota
ción el resto de, la misma frase.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres..
ponde votar en primer lugar a B.élgica.

Votos a 'favor; Bélgica, Bolivia, Brasil, .Bir..
mania, República Socialista Soviética de Bielo...
rrusia, China, Colombia, Cuba, Checoeslovaquia,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Francia,
Grecia, Haití, India, Irán, Irak, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, Nicaragua, Pakistán, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yemen,' Afganistán, Argentina, Australia.

, Votos' e.n contra: Canadá, Costa Rica, Dina..
marca, Guatemala, Islandia, Israel, Noruega,
Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña 'e Irlanda del Norte, 'Es..
tados Unidos de América, Uruguay, Yugoeslavia.

Abstenciones : Chile, República Dominicana,
Honduras, México, Países Bajos, Nueva Zelan..
'día, Panamá, Tailandia. "

Por 37 votos contra 11 y. 8 abstenciones, queda
aprobada la última parte ae la frase. !

201. El PRESIDENTE somete el resto del pá..
rrafo 2quee empieza con las palabras: ,

"El Consejo de Administraci6nFiduciaria~ no
permitirá que ninguna medida adoptada por uno
o varios Gobiernos interesados le aparte de apto..
bar y "aplicar el Estatuto para Jerusalén." ¡

Se procede a ,votación nominal.

Efectuado el sorteo /Jorel Presidente, corres..
'pande vQtar en primer lugar a la Unión de Repú,...

bUcas SÓcialistas Soviéticas.

Votos a favor: Unión de, Repúblicas Socialis..
tas Soviéticas, Venezuela,Yemen, Afganistán,
Argentina, , Australia" Bélgi~;'--,;Vo1ivia" Brasil,
Birmania, Repúbííca Socialista ''i:' \riétiea "de Bie..
Iorrusía, China, Colombia, Guba,Checoeslovaquia,
Ecuador, Egipto" El Salvador;' Etiopía, Francia,
Grecia, Haití, India, Irán, Irak, Líbano, Liberia:
Luxemburgo, Nicaragua, Pakis~n, Paraguay,
Perú, ,Filipinas; Polonia, Arabia ,Saudita, Sitia,
Repúbljca Socia!isfa Soviética de Ucrania. (.,

,- , '-,-'

Voto« ,en cont"a: Reino Unido de 'Gr~n Bre
taña 'e -lrlartda'del Norte, Estados UñUos de
Amé"ric;ail Uruguay, Yugoeslªvia, Canadá, Costa

;) - - .,~




